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Es importante señalar que una de las funciones 1111Sionales de la Superintendencia Nacional de 
Bienes Estatales (SBN), como ente rector del Sistema Nacional de Bienes Estatales (SNBE), es la 
de aprobar y ejecutar los actos vinculados a los predios de propiedad del Estado que se encuentran 
a su cargo y bajo su compelencia, siendo la Direcaón de Gestión del Patrimonio Estatal (DGPE) la 

La matena de Control Específico corresponde al procedrniento administrativo realLZado para la 
rectJficación de áreas, inderos y medidas perimétricas del predio del Estado inscrito en la partida 
n." 49059060, en superposÍCIÓn con los predios de 60 ha y 30 ha, inscntos en las partidas 
n.°' 21258545 y 21283597, respectivamente, ubicados en el d1Stnto de Chílca. provincia de Cañete 
y departamento de Lima, que fuera solicitado por la administrada Sada Angéllca Goray Chong, por 
el que se generó el expediel1te n • 1395-2021/SBNSDAPE. 

Materia del Control 

3. Materia del Control y Alcance 

Establecer si el procedimiento adrmnistratJVO de rec1Jficaclón de áreas, linderos y medidas 
penmétricas del predio del Estado 111scnto en la paltJda n • 49059060. se desarrolló de 
conformidad con las disposiciones legales y normativa interna aplicable. 

Objetivo especifico: 

Determinar s1 el procedimiento adm1111stratJVO de rectJficaclón de areas, linderos y medidas 
perimétricas del predio del Estado lllSCrito en la parúda n • 49059060, tramitado por la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales con expediente n • 1395-2021/SBNSDAPE, se 
desarrolló de conformidad con las disposlCIOnes legales y normabVa interna aplicable 

Objetivo general: 

El Servicio de Control Especifico a Hechos con Presunta Irregularidad a cargo de la 
Superintendeooa Nacional de Bienes Estatales en adelante SBN, corresponde a un servicio de 
control posterior programado en el Plan Anual de Control 2023 del Órgano de Control Institucional 
(OCI) de la SBN. registrado en el Sistema de Control Gubernamental- SCG, con código de servicio 
n • 2-4413-2023-002 Iniciado mediante memor.indum n • 00114-2023/SBN·OCI de 23 de marzo de 
2023. en el marco de lo previsto en la OireciJYa n • 007-2021.CGINORM 'Servicio de Control 
Específico a Hedlos con Presunta lrregulandad" aprobada mediante Resolución de Contralorla 
n.• 134 -2021-CG de 11dejumode2021 y modificatorias 

2. Objetivo 

1. Origen 

l. ANTECEDENTES 

INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO N• 004-2023-2-4413-SCE 

"RECTIFICACIÓN DE ÁREAS, LINDEROS Y MEDIDAS PERIMÉTRICAS DEL PREDIO DEL 
ESTADO INSCRITO EN LA PARTIDA N' 49059060, EN FAVOR DE PARTICULARES" 

PERÍODO: 1 DE JULIO DE 2021 Al 31 DE AGOSTO DE 2022 

• 
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Grifico n.• 1 
E$wctura 0<¡¡inita de la SBN 

A continuación, se muestra la estructura orgánica gráfica de la SBN· 

La Supemtendencia Naoonal de Bienes Estatales • SBN. pertenece al Sector Vivienda, 
Construcción y Saneamienlo, en el nivel de gobierno nacional 

4. De la entidad o dependencia • 
El servicio de control específico comprende el periodo del 1 de julio de 2021 al 31 de agosto de 
2022, correspondiente a la revisión y anáfisis de la documentacion relativa al hecho con evidencias 
de presunta irregularidad . 

Alcance 

encargada de planificar y sepervsar las acciones de áiagnós!Jco y saneamiento ñsco - legal de los 
bienes estatales de competencia de la SBN. Para el cumplimiento de diclla función, la DGPE cuenta 
con la Subdirección de Administración del Patrimonio Estatal (SDAPE), que realiza el diagnóstico 
y/o saneamiento técnico · legal de la propiedad inmobiiaña estatal y la ejecuta a fin de cumplir con 
el Objetivo Estratégico Institucional OEl.03 · Mejorar la gestión integral de los predios estatales a 
favor de la sociedad y la Acción EstratéglCa losbtucional AEJ.03.03 • Predios estalales saneados 
para los promotores de 111versióo pübí1ta y privada, a través de la actividad operativa 17.1.2 
RealizaCIÓn del Saneamiento de Pred'IOS Estatales. 
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trdorme de Control &pecific.o n.• 004-2023·2-"13..SCE 
Poriodo d• 1 do Julio do 2021 al¡, do agosto do 2022 

Posteriormente, la citada directora de la DGPE emitió la Resolución n. • 0049-2022/SBN-DGPE de 6 de 
abril de 2022, que declaró la nulidad de la Resolución n.• 0020-2022/SBN-DGPE y fundada la apelación 
contra la Resolución n.' 1313-2021/SBN·DGPE-SDAPE, y en consecuencia, procedente el pedido de 
rectificación de áreas y linderos, a pesar que no había fundamento jurídico para declarar la nulidad de la 
resolución de la DGPE ni menos aún declarar fundada la apelación contra la resolución de la SDAPE, 
ya que no se habia realizado un análisis de los elementos del acto administrativo que adoleclan de vicio 
de nulidad, además que la DGPE tramitó la solicitud de nulidad de parte, lo cual no se encuentra regulado 

Sin embargo, la administrada con escrito de 8 de marzo de 2022, solicitó a la SBN la nulidad de oficio 
de la Resolución n.6 0020·2022/SBN-DGPE, fundamentando que la misma incuJrió en causales de 
nulidad previstas en los numerales 1 y 2 del articulo 10• del TUO de la Ley n.• 27444, ley del 
Procedimiento Administrativo General, solicitud que lue impulsada por la directora de la DGPE, Marina 
Aglae Subiria Franco, qulen a través de diversos requerimientos solicitó ampliar el informe técnico legal 
que conclula la no procedencia de lo solicitado por la administrada; asimi.smo, la citada directora solicitó 
planos y memoria descriptiva del área resultante de la rectificación de áreas, sin que exista previamente 
pronunciamiento técnico favorable. 

Luego de revisada la Información de la administrada, su solicitud de rectificación de áreas y linderos fue 
declarada improcedente por la SBN, a través de la Resolución n." 1313-2021/SBN-OGPE-SDAPE de 9 
de diciembre de 2021, siendo apelada por la administrada. Dicha apelación fue declarada infundada con 
la Resolución n. • 0020-2022/SBN-DGPE de 27 de enero de 2022, con lo cual se dio por finalizada la vía 
administrativa. 

De la revisión a la documentación que sustenta el procedimiento administrativo de rectificación de áreas, 
linderos y medidas perimétricas, bajo el expedienten.• 1395-2021/SBNSDAPE, iniciado con la solicitud 
recibida el 1 de julio de 2021 por la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (SBN), presentada 
por la señora Sada Angélica Goray Chong, en adelante la administrada. se advierte que la SBN. a través 
ílel oficio n. • 06950-2021/SBN-DGPE-SDAPE de 16 de agosto de 2021, le informó que no correspondía 
emitir nuevo pronunciamiento, ante lo cual la administrada presentó con documento sin- S.I. n. • 23112 
de 7 de septiembre de 2021 un recurso de apelación, que fue atendido mediante Resolución n." 126· 
2021/SBN·DGPE de 20 de octubre de 2021 que resolvió dejar sin efecto el oficio n. • 06950-2021/SBN- 
DGPE-SDAPE y evaluar la información proporcionada por la administrada. 

11. ARGUMENTOS DEL HECHO ESPECIFICO PRESUNTAMENTE IRREGULAR 

FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL PATRIMONIO ESTATAL IMPULSARON Y 
EMITIERON ACTOS ADMINISTRATIVOS SIN SUSTENTO TÉCNICO Y LEGAL PARA DECLARAR 
LA RECTIFICACIÓN DEL ÁREA DEL PREDIO DEL ESTADO POR SUPERPOSICIÓN CON PREDIOS 
DE PARTICULARES, EXCLUYENDO 90 HECTÁREAS, Y CONTARON CON OPINIÓN DE ABOGADA 
CONTRATADA POR LA ENTIDAD, QUIEN TENIA VINCULO PREVIO CON LA ADMINISTRADA; EN 
FAVOR DE PARTICULARES Y AFECTANDO EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

5. Notificación del Pliego de Hechos 

En aplicación del numeral 7.30 de las Normas Generales de Control Gubernamental, aprobadas con 
Resolución de Contraloria n.6 295-2021-CG, la Directiva n." 007-2021-CG/NORM 'Servicio de 
Control Especifico a Hechos con Presunta Irregularidad' aprobada con Resolución de Contraloria 
n. • 134-2021 ·CG y modificatorias, así como al marco normativo que regula la notificación electrónica 
emitido por la Contraloria, se cumplió con el procedimiento de notificación del Pliego de Hechos a 
las personas comprendidas en los hechos con evidencias de presunta irregularidad a fin que 
formulen sus comentarios o aclaraciones. 

• 
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Informe de Control Eipeclffco n.• 00(.2023·2..U13.-SC,E 
Periodo dt 1 dt julio dt 2021 1131de190•10 dt 2022 

Mediante Resolución n.' 058-2005/SBN·GO-JAR de 29 de marzo de 2005 (Apéndice n.0 4), la SBN 
formalízó la reversión al dominio del Estado en via de regularización de las extensiones de terreno de 
243 245 026,41 m2 y 421 262,90 m2, ubicadas en los distritos de Lurin, Punta Hermosa, Punta Negra, 
San Bartolo, Pucusana y Santa Maria del Mar, de la provincia de Lima, en el distrito de Chilca de la 
provincia de Cañete y en el distrito de Santa Cruz de Olleros, en la provincia de Huarochiri del 
departamento de Lima; y dispuso se proceda a cancelar el dominio de terceros sobre las áreas inscritas 
en las fichas n." 2403. 2404 y 2405 del Registro de Predios de Cañete, sus independizaciones y toda 
aquella respecto de la cual exista superposición parcial y/o total, correlacionándolas con la ficha 
n.' 86079 del Registro de Predios de Lima (Partida Registra! n.º 49059060). 

Actuaciones realizadas por la SBN respecto a la solicitud de inicio del procedimiento de 
rectificación del predio de propiedad del Estado cuyo recurso de apelación fue declarado 
infundado 

Los hechos expuestos se desarrollan a continuación: 

Lo señalado generó que a solicitud de la SBN y sin el sustento técnico legal correspondiente, se inscriba 
en la Sunarp la rectificación de áreas y línderos del predio del Estado excluyendo de su propiedad un 
total de 90 ha, favoreciendo indebidamente a particulares y afectando el correcto funcionamiento de la 
administración pública; modificación que si bien fue posteriormente cancelada a requerimiento de la 
propia SBN, subsisten a la fecha tres (3) resoluciones (Resoluciones n." 0049-2022/SBN·DGPE, 0072- 
2022/SBN-DGPE y 0094-20221SBN·DGPE) que pueden ser utilizadas para afectar nuevamente el 
derecho de propiedad del Estado. 

Con lo cual se transgredió los numerales 61.1 y 61.2 del articulo 61' Informe Técnico Legal; articulo 78' 
y numeral 79.1 del artículo 79' Rectificación por duplicidad de partidas registrales de propiedad estatal 
y propiedad de privados del Reglamento de la Ley n.0 29151, Ley General del Sistema Nacional de 
Bienes Estatales, aprobado por Decreto Supremo n.' 008-2021-VIVIENDA; numerales 1.1 y 1.5 del 
artículo IV - Principios del Procedimiento Administrativo; articulo 3' Requisitos de validez de los actos 
administrativos, numerales 213.1y213.2 del articulo 213' Nulidad de oficio, numeral 228.1 y literal a) 
del numeral 228.2 del articulo 228' Agotamiento de la vía administrativa del TUO de la Ley n.' 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo n • 004-2019.JUS; 
numeral 31, Etapa 2 Saneamiento del Procedimiento M01.02.02.02 Rectificación de áreas, linderos y 
medidas perimétricas y, numeral 1 del Subprocedimlento Pronunciamiento del Manual de 
Procedimientos de la Subdirección de Administración del Patrimonio Estatal n. • MAPR0-001-2020/SBN- 
OGPE-SDAPE, aprobado por Resolución n.' 044-2020/SBN-GG. 

Por su parte, el entonces director de la DGPE, Héctor Chávez Arenas, basándose en los informes 
n.°' 00224-2022/SBN-DGPE y 00309-2022/SBN-DGPE, elaborados también por la abogada Flor Amelia 
Olivera Orellana, emitió las Resoluciones n,°' 0072-2022/SBN-DGPE y 0094-2022/SBN-DGPE con las 
que se subsanaron las observaciones formuladas por la Superintendencia Nacional de los Registros 
Públícos (Sunarp) para la inscripción de la rectificación del área, a pesar que se carecía del informe 
técnico legal que declare la procedencia de dicha rectificación, empleando planos y memoria descriptiva 
elaborados por un profesional que no pertenecía a la SBN. 

por la Ley de Procedimiento Administrativo General, ni por la normativa interna de la SBN, más aún, no 
tenia competencia para pronunciarse sobre el fondo de lo solicitado por la administrada, ya que dicha 
competencia a nivel técnico correspondía a la SDAPE, y se omitió contar con un informe técnÍCO legal, 
por lo que no se contaba con el sustento para dicha decisión, al carecer de los elementos suficientes 
para pronunciarse sobre el fondo de lo pedido. Dicha resolución tuvo como sustento el Informen.• 00104- 
2022/SBN-DGPE de 1 de abril de 2022 elaborado por la abogada Flor Amelia Olivera Orellana, quien 
tenia vinculo previo con la administrada. 

• 
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1 Segün lo.sellalado por 11 SBN tft su ResoU:<lo Nº 00211-2l!WSSN~ dt 27 ae esee .. 2022 
1 O. acuem 11 Manual dt -- (W.f!!O) dt 11 SUbo.- dt A2lw-• del Po>"""' ú1ati1 (SOAPE• Nº >J.APR0-001· 

2020ISBN-OGPE-SOAPE.lacada-llln0asuca:goll-de.1'M....._dt.,... -ymed,,..¡¡eMlé0>:as",el 
aialllenecomooqowo ·EmU1tmol.cóndt1.-.001dt-.-1-pl!llT..._conlo-de~qveenbs11!pis1100 
pu1>lcos'9<nnsaír•l!-tH1de.bsl"tdiosa»-•a-.-Qte-.....,.0/800e1EsWore.enodat1e•" Asmomo. 
s.gua lo,.........,..,,. Eapa 1 Doagn056o> ..,. ·-.,e 1n,.....m_de _ .n ""°"VD-,.,_ de ;,g,eso, 111e111111il/ldo$ de 
SOD/o ,,,_de SDS. puedenewtftw>< •4'olelmr"" "'°nóoollOel,_-.-( f 

La administrada adjuntó a su solicitud, informe legal, copias de las partidas registrales n."' 21258545 y 
21283597 del Registro de PredJOS de Cañete. memonas descnplivas y planos, documentos emitidos y 
suscritos por profesionales pa~lares. 

Dentro de sus argumentos señalo que: ·e .J los lllll!Uebles afectados son ele propiedad privada y provienen de 
un antecedente común. la Ficho n • 2403 del Registro de PredlOS de Cañete (hoy Partida n. • 90028596) de mayor 
antigüedad qlHI el Predio del Estado Es asi como en apllcaaón del procedimiento de tedificación solicitado, se 
debe eliminar la superposición entre el Predio del Estado y los Predm Clrilca ( .. .)~ y precisa que '( ... )para 
electos de la calJfjcación de la presente soliclud. ad¡untamos el infonne legal de techa 25 de mayo de 2021 ( .. .), 
que concluye que los títulos de los Predios Cl*a son pte.'818ntes y oponibles al PredlO del Estado. pues provienen 
de sucesivas transferellCJas con antecedentes en los deredlOs de la Comunidad Campesina de Chilca, insctilos 
en el Registro de PredlOS de Call<!le desde 1958 ( f 

Bajo ese contexto, con documento sin de 25 de junio de 2021 - S.I. n, • 1660().2021 recibido en mesa de 
partes de la SBN el 1 de julio de 2021 y derivado a la Subdirección de Administración del Patrimonio 
Estatal - SDAPE (Apéndice n.• T), la administrada. solicitó2 a la SBN que se "lnic1e el procedimiento de 
reclJficación del pred/O medio en la Patúda n • 40059060 del RegJStro de PredlOS de IJma a oombre del Estado 
( .. ). en atención a que se encventra superpuesto pal08imente con los siguientes predios de 60 y 30 ha ubicados 
en el ( ... ) distrito de Chilca, provincia do Cañete y departamento de Lima, Inscritos en las Partidas 
n.• 21258545 y n. • 21283597 del Registro de Predios de Cañete. respectNamente ( .. .f. (resaJt.ado agregado) 

En tal senbdo, en tomo a la validez de la Resolución n • 058-2005/SBN-GQ.JAR, la Corte Suprema de 
Justicia, a través de la sentencia de casación n." 778-2016, declaró que dicha resolución constituye un 
acto administrativo valido en todos sus extremos. mientras que, mediante la sentencia de casación 
n." 2240-2017 (emitida con postenoridad), deciaró su nulidad solo por el are a demandada de 13 ha (ficha 
n.• 2404), no siendo extensJVOS sus efectos a las demás extensiones del predio del Estado inscrito en la 
partida n." 49059060 

"( ... ) la Casaciln n. • 713-2016 que también r&eae dentro de un proceso contenaoso administratNO, se pudo 
advertir que tanto en pnmera y segunda ml81DB se declaró fundada la demanda de nuNdad de la reso/JJción 
n. • 058-2008/SBN.{;o.JAR. respecto del átea Stllicitada comprendida por 5 lo/es de terreoos ublcados a la 
allura del lcilómetro 4 7 000 a 50 000 de la carretera Panamencana Sur. sm embargo. la Corle Suprema de 
JustJCJa de la RepUbka se pronunoo sobte la vafdez de la citada resoAJaón (lo que es objeto de un proceso 
contencio.so admin1S1111/ivo). declarando que la Resob:Jón n • 058-2005/SBN-G().JAR. emfüa por la SBN 
cons/Huye una reso/lJcióll admxnstraliva válida y que la lllJSllla no se e/lCIJentra incursa en causal de nulidad" 

·1 .. ) la Casación n • 2241>-2017 la Cooe Suprema de Justaa de la RepúbfJca, via proceso ccntenooso 
admtflistratNO resoMó oo casar la sentenaa de wsta que declaró fundada la demanda de nulidad de la 
Resolución n • 058-20051SBNJAR &00 en el eXl/emO del átea demandada (técmcamente se trata de una 
nulidad pan:Jal del acto adfflllis1Tawo. sielWio que lo demás de su contemdo del acto admlflistrativo, se mantiene 
mciJ/ume) por Pompeyo LIJIS Baquenzo CastJllo. raspeao de 13 has 697.00 m' cuyo antecedente registra/ 
deviene de la fichan • 2404 que contJmía en la pa!lxia n • 90025341 1 r 

La validez de dicha resolución fue sometida a dos (2) procesos contenciosos adminislrativos. que 
demandaron su nulidad, concluyendo con las respectivas sentencias de casación n." 778-2016-Lima 
(Apéndice n.0 5) y 2240-2017-lma (Apéndice n.• 6), las cuales resolvieron lo siguiente': 

• 

• 
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' Com>i en la PaMa n • 2125458Squo laCoowlclad ~de ti*" ,...ola ''"'"''''""lei p<t!dtoa lavor de~ U-Oca.., -F""'ánd"'· por e1..,_d.uss35 oro.oo. -ld<l'.-,,.. ........ ., •-•-.11 !IOCAldad OO<!M'llconlormaól por 
Jao¡ueilllO COOllilalAenroylur¡¡........,_~--que.,sasum........,.el- aMarunDe./esiJs Momoya 
M.,_ a1 precio c1e UM 1123 ooom 

Sin emba¡go, con documento sin - S.I. n. • 23112 de 7 de septiembre de 2021 (Apéndice n.º 10), la 
administrada interpuso recurso de apelación ante la SDAPE contra lo dispuesto en el oficio n. • 06950- 
2021/SBN-DGPE-SDAPE, sotiatando se declare fundado su petitorio y en consecuencia la nuLidad del 
referido oficio y se dé inicio al procedimiento de redificaci6n del predio, sellalando, entre otros aspectos, 

Es decu, la SDAPE no dlO inicio al procedimiento de rectificación de área. linderos y medidas perimétricas 
del predio de propiedad del Estado illSGl1!0 en la Partida n." 49059060, soflCrtado por la administrada. 

La SDAPE, en atención a la solicilud de rectmcación del área del predio del Estado, emitió el oficio 
n." 06950-2021/SBN·DGPE·SDAPE de 16 de agoslO de 2021 (Apéndice n.º 8), comunicando a la 
administrada que: ·1 .) en el Asiento 80002 de las Pattms n• 21258545 y 21283597 se inscribió/a anotación 
del inicio de procM!trl/enJD de Clell'I! partial de la Patllda n • 49059060 en mét#o a la Resolución n • 252-2019- 
SUNARP-Z./XIUREG S1t1 embafgo. mediante RescM:ión n • 29Q.21J2~SUNARP-Z.R.IXIUREG de 21 de 
septiembie de 2020 se dedalÓ ooncllJldo dicho {JIOCedtmlMto (. •. r la cual 'fue apelada por su pelSO(la ( .)", 
cuyo recurso fue "desesl111Jado por la Supennlenóencla Nact011at de Registros Ptíólicos a tra>és de la Resoluctón 
de la DW<:aón Técnica ReglS/rii/ n • 004-2021-SUNARPJOTR de 26 de abd de 2021· (Apéndice n,º 9); 
concluyendo que: ·no conesponde a esta Sllpemtendencia emibt nuevo {JIOCednniento recordándole que las 
llCCl()(M!S tendientes al saneamierto de la prof)ledad estatal se ieafzan de oficio ( }, quedando exped~o su 
derecho de reaimr a Ja vía µJicsal de Sel el caso· 

Posteriormente. según anotación en el asiento n • 800003 "Anotación de indepená12aCión" de 19 de 
febrero de 2020. se independizó el área de 30 ha (predio "Cllilca 2") en la Partida n." 21283597 (Ver 
apéndice n. º 7), a favor de la mencionada empresa y los copropietarios, quedando reducido el predio 
inscrito en la anterior partida a un área de 60 ha (predio "Chilca 11. Este inmueble, según asiento 
n • C00008: "Adjudicación por división y partición" de 30 de diciembre de 2020, en mérito a la división y 
particlÓn entre los copropíetanos pnmgenios y la citada empresa (también copropietaña), fue adquirida 
por esta última por la suma de USS 33 000 000,00; siendo de precisar que, según anotación en el asiento 
n." C00002: "Ad¡lKfx:aaón por dMsion y pal1iaon" de 30 de diciembre de 2020, de la Partida 
n." 21283597, la empresa Centenario Desarrollo Urbano S.A C. adquirió el dominio del predio de 30 ha 
en mérito a la división y partición celebrada con los demás copropietarios. 

Al respecto, de la revisión a la Partida n." 21258545 del Registro de Propiedad Inmueble de la Oficina 
Registra! Cañete de la Zona Registra! n • IX- Sede Lima (Ver apéndice n.º 7), cuya copia adjuntó la 
adminis!rada en su escrito, se advierte que el predio en cuestión está ubicado en el sector denominado 
Pampa Los Perros, a la altura del km. 52 de la Panamericana Sur, denominado 'Plantel 44 y 4r, distrito 
de Chilca. prov1ncla de Cañete. departamento de Lima, con un área de 90 ha, que luego de diversas 
transferenciasl, fue adquirido en copropiedad por Sada Angelica Goray Chong, Sebasfüln Eduardo 
Satem Sambucetb, Teisuke Mano Goray Chong y Juan Carios Watanabe Goray, por el precio de 
USS 18 520 000,00, quienes, segün anotación en el asiento n. • C00007: "Compraventa de acciones y 
derechos" de 7 de febrero de 2020. vencfieron a la empresa Centenario Desarrollo Urbano SAC. et 
33,33% de las acciones y derechos de la lotaidad del bien por USS 15 000 000,00 

De acuerdo al escrito presentado, la admistrada sostuvo que se eOOllltraba legitimada para presentar 
su solicitud de rectilicación de predio, en calidad de vendedora de los predios ubicados en el distrito de 
Chdca que se encontraban supe¡puestos con el preáJO del Estado, y por lo que estaba obligada a sanear 
su situación registral a favor de los actuales propietarios. con titulos registrados en las partidas 
n= 21258545 y 21283597 del Registro de Predios de Cañete 

• 
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En ese sentido, con Resolución n.' 0020-2022/SBN-OGPE de 27 de enero de 2022 (Apéndice 
n.' 17), la DGPE declaró infundado el recurso de apelación, sustentándose en los fundamentos 
señalados en el informe personal n.' 000008-2022/SBN-DGPE-JACV de la misma fecha {Apéndice 

Mediante documento sin de 14 de diciembre de 2021 - S.I. n.' 32088-2021 (Apéndice n.' 16), la 
administrada interpuso recurso de apelación ante la SOAPE contra la Resolución n.' 1313-2021/SBN- 
DGPE-SDAPE. a fin de que se declare procedente su pedido de rectificación de áreas, linderos y 
medidas perimétricas. citando, entre otros argumentos que la SBN no valoró los medios probatorios 
presentados. 

Asi como, en el informe técnico legal n.' 1539-2021/SBN-DGPE-SOAPE de 9 de diciembre de 2021 
{Apéndice n.' 15), emitido por los responsables técnico y legal de la SDAPE, donde se argumentó, entre 
otros, que: '( .. .)judicialmente la propiedad del Estado ha sido rooonocida a través de un proceso judicial idóneo 
como es ef contencioso administratiVO en donde Is Coite Suprema ha precisado que el procedimiento administrativo 
de reversión ha sido seguido de manera regular y por tanto el acto administrativo derivado de éste es válido ( ... )". 
Asimismo, se precisó que. 'de la evaluación Integral realizada se pudo determinar que en virtud a ta Resolueíón 
n.' 058·2005/SBN-GO.JAR se formalizó la reversión a favor del Estado de áreas donde se encuentran Inmersos 
los predios 'Chlica 1" y 'Chilca 2· además se dispuso la cancefaeíón de la fichan • 2403 (corresp0ndiente a su 
partida matriz) y sus independizadas. razón p0r la wal si bien registralmente existe una superposición entre el 
predio estatal y los 'predios Chiles', extra-registra/mente no existiría tal superposición. toda vez que dichas áreas 
son de propiedad del Estado en virtud a la formalización de Ja reversión dispuesta por Resolución n. • 058· 
2005/SBN-GO.JAR. máxime si dicha resolución se encuentra firme en vía administrativa(..)'. 

En atención a la solicitud de declaración de nulidad del oficio y luego de revisada la documentación 
presentada por la administrada, la SDAPE emitió la Resolución n º 1313-2021/SBN-OGPE-SDAPE de 9 
de diciembre de 2021 (Apéndice n.013). declarando improcedente la solicitud de rectificación de área, 
linderos y medidas perimétricas. sustentándose en el informe preliminar n.' 03397-2021/SBN-OGPE- 
SOAPE de 26 de noviembre de 2021 (Apéndice n." 14). que concluyó, entre otros, que: "El Sub Lote 1 
de 30 ha. inscrito en la Partida n ' 21283597 y et Area Remanente de 60 ha, inscrito en ta Parlida 
n. • 21258545 del Registro de Predios de Cañete: se encontrarían dentro de la Comunidad Campesina de Chilca. 
lnscnto en la Partida n. • 90028596, tal ccmo lo indicó la SUNARPen ef Informe Técnico n, • 6515-2018-SUNARP· 
Z.RW IXJOC y también dentro del "Predio del Estado' denominado Area Remanente 2. inscrito en la Partida. 
n.' 49059060 del Registro de Predios de Uma, anolado con CUS N' 26701~ y que, 'Respecto a la Resolución 
n.' 058-2005/SBN·GO·JAR. y fas áreas que habrían sido revertidas a favor del Estado. se veriftcó que tos "Predios 
Chiles' se ubican dentro de los limites del área de 243 245 026,41 m'matena de reversión". 

Es así que, mediante Resolución n.' 126-2021/SBN-DGPE de 20 de ocmbre de 2021, suscrita por el 
entonces director de la DGPE (Apéndice n.º 12), se resolvió dejar sin efecto el oficio n.' 06950- 
2021/SBN-DGPE-SOAPE, a fin de que la SDAPE evalúe la información proporcionada por la 
administrada. respecto a la rectificación de áreas y linderos del predio de propiedad estatal lnscrilo en la 
Partida n.' 49059060 del R~istro de Predios de Lima; fundamentando que: '( ... ) la información 
propofCJOnada pot ·1a Administrada'( ... ) debetá ser evaluada por 'fa SDAPE' para esrablecer si sobra el área 
donde se ubica ·e1 predio', ccmprande la lotalidad de la partida n. • 49059060 del Registro de Predios de Uma; en 
atención a lo dispuesto mediante Resolución n '097-2021/SBN-DGPE y se delerminen los actos cc"esp0ndientes. 
debiendo comunicar su rasuffado a 1a Administrada" . 

que la sola mención de que no corresponde a la SBN emitir nuevo procedimiento ·sin efectuar análisis 
alguno sobra los argumentos y sustento legal, hace que su decisión adolezca de una debida motivación ( ... )~ 
siendo que, con documento sin S.I. n.' 25367 presentado el 28 de septiembre de 2021 (Apéndice 
n.º 11), amplió su recurso y adjuntó mayor información'. 

• 
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En respuesta, con infonme preliminar n. • 00925-2022/SBl'l-OGPE-SOAPE de 28 de marzo de 2022 
(Apéndice n.• 23). el profesional de SDAPE concluyó, entre otros aspectos, lo siguiente: ·4 1 En et 
numeral 3.1 Evaluaciól! Téauca yen el numeral 4 2 de las Coocatsbnes del anexo del Informe Técn;co Legal 
n. • 1539-2021-SBN-OGPE-SDAPE se adY!8tteque hubounerrorma!ena/alconsjgnar que los predios "Chilc8 1 y 
Chilca 2" se encontraban en wperposiaón parcial con el predio del Eslm. cuando en el Informe Preliminar 
n.' 03397-2021/SBNSDAPE yen otros 111/bnnes amenores que obran en el Expedienten.• 1395-2021/SBNSDAPE 

Para dar atención a la soliatud de nulidad, mediante memorandum n. • 00682-2022/SBN·OGPE de 24 
de marzo de 2022 (Apéndice n.• 22), la directora de OGPE, Mama Aglae Subiria Franco, solicitó a la 
SDAPE: ·con caractet de urgencia se savan emu una ampliación de la evaluación técnica del lnfOITlle técnico 
legal n. • 15J9-20211S8N-OGPE-sDAPE. elwaleotdlye queeJPreá10 "Chica 1· (pattidan • 21258545) y"Chilca 
2" (paftlda n.' 21283597) se encuentran en SUpetpOSJaOll pan;iaJ con el ptedK> del Eslado msaito en la Parlida 
n. • 49059060~ y que: "(. .) debenln aef¡untar los planos petimét1icos y memonas descriptivas correspondientes a 
la sabdMsión de los tres predlOS S111 conl1nuldad tieool1w1adas area remanente 2A de 272 150 072. 65 mi 
correspond1ente al Pred10 del Estado y del area del sub /ole 1 de 3 000 000.00 m1 y del area del sub lote 2 de 
6 000 000.00 m'"· 

Considerando que con la Resolución n • 020-2022-SBNIOGPE se agotó la vía administrativa, para 
cualquier cuestiollamiento a la nusma debía recumrse a la vía ¡udicial. confomle a lo señalado en los 
numerales 1 y 2 del articulo 228' del TUO de la ley n.' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General6; sin embargo, la directora de la OGPE, Marina Aglae Subiría Franco, admllió. impulsó y atendió 
la soliatud de nulidad de ofci:>, lo que contravendria el dispositivo legal antes citado, no existiendo un 
procedimiento de atención de nulidad de ofci:> a soílcitud de parte; motivo por el cual el cilado pedido de 
nulidad de oficio era inprocedente. 

No obstante se había declarado infundado el recurso de apelación. Ja administrada. mediante documento 
sin de 8 de marzo de 2022 - SJ. n.' 07234-2022 (Apéndice n.º 19). solicitó a la SBN se declare la 
nulidad de oficio de la Resolución n, • 0020-2022/SBN-DGPE, y en consecuencia se declare fundado su 
recurso de apelación, señalando que la OGPE y la SOAPE no habían valorado los medios probatorios 
presentados, vulnerando los principios de debtdo procediniento y de prediclibilidad; documento que fue 
derivado por la directora de la DGPE, Marina Aglae Subiría Franco, designada por Resolución n • 020- 
2022/SBN de 9 de marzo de 2022 (Apéndice n.• 20). a la abogada Flor Amella Olivera Orellana~ el 15 
de marzo de 2022. segun consta en el Reporte de Ficha de Soílcitud de Ingreso n. • 07234-2022, extra ido 
del Sistema Integrado Oocumentano de la SBN (Apéndice n.º 21) 

b) Actuaciones realizadas por la SBN en virrud a la solicítud de nulidad de la Resolución n. º 0020· 
2022/SBN·DGPE, declarando su nulidad de oficio y fundado el recurso de apelación 

n. º 18) del especialista legal de la DGPE, donde se señala, entre otros que. ia resoludón que se pretende 
inaplicar aJ caso. ha sKio controlada ¡udJCialmente y pot ta 111slanaa wprema. mOll por la cual no corresponde en 
la via fJIOC8dimemal admifflsúalNa nMsar o re 11ferpte!111 lo decidido por la instal!Clil ¡udicial ( .)"; dándose por 
concluida Ja via administrativa 

• 

• 
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No obstante, lo señalado por la SDAPE, la directora de la DGPE, Marina Aglae Subiría Franco, con 
memorándum n," 00745-20221SBN-DGPE de 30 de marzo de 2022 (Apéndice n.° 28), solicitó al 
subdirector de la SDAPE: ·aisponer la elaboración y remisión de aos (2) juegos de Plano Perimétrico- Ubicación 
y Memoria Descriptiva. de lo siguiente· 

Del predio de propiedad ael Estado que co"e Inscrito en la Parlida Registra/ n • 49059060 del Registro ae 
Predios de Uma y con registro CUS N° 26701 del SINABIP. 

2. Del predio de 600 000,00m'que cooe inscrito en la Partida n. • 21258545 del Registro de Predios de Cañete. 
3. Del pradio de 300 000,00 m'que oorre Inscrito en la Partida n. • 21283597 del Registro de Predios de Cañete. 
4. Del predio de propiedad del Estado inscrito en la Partida Regislral n. • 49059060 del Registro de Preafos de 

Lima, que resuffa luego de restarte el area 600 000.00 m• y el área ae 300 000.00. se~alados lineas arriba. 

Paralelamente, la administrada con documento sin de 29 de marzo de 2022 - S.I. n.' 09176-2022 
(Apéndice n.º 26), solicitó con suma urgencia a la directora de DGPE, Marina Aglae Subirla Franco, lo 
síguiente: 'et uso de la palabra a fin de conocer los motivos de las constantes demoras para resolver mi 
sol/cftud de nulidad", y con el documento sin de 30 de marzo de 2022 - S.I. n. • 09269-2022 (Apéndice 
n. º 27), la misma manifestó a dicha directora que solicitó a la SBN se declare la nulidad de la Resolución 
n." 0020-20221SBN·DGPE y que ·a1 momento de ordenar la ~lificaclón det pradio SBN tenga ell cuenta los 
planos. e mformaclón lécmca que obran en el presente escrito y actuados( .. .)". adjuntando como anexos a su 
escrito, planos y memoria descnptiva de los predios en cuestión, suscritos por el Ingeniero César A. 
García Yokota, con sello de verificador SUNARP - CIV n.' 000463VCZIX. 

En tal sentido, la SDAPE comunicó a la directora de la DGPE, Marina Aglae Subiría Franco, sobre la 
Inexistencia de planos de los predios aludidos por la citada directora, y que respecto a los predios "Chilca 
1· y "Chilca 2·, no corresponden a documentos técnicos elaborados por dicha Subdirección sino a 
documentación que adjuntó la administrada en su primera solicitud de rectificación de áreas y linderos. 

b} Sobre los planos y memorias aesclfptivas del Predio de 30 ha (Partida n • 21283597) y 60 ha (Parlida 
n. • 21258545) correspondientes a propiedad de parliculares; es preciso indicar qve, los aocumentos 
indicados no co"esponden a documentación técnica elaborada por la SDAPE. que estos han sido 
presentados en formato PDF mediante la S.I. n • 16600-2021 y que no corresponde que dichos documentos 
técmoos sean suscritos por profesionales técnicos de esta subdirección". 

·a¡ Sobre el Plano del Area remanente 2A de 266 744 290,98 m1, oorrespondiente al predio ae/ Estado (Partida 
n • 49059060) según la información oonslgnsda en el SINABIP (CUS N' 26701). se ha rewsaao el Legajo 
DigHat ael referido CUS y se advierte que no contiene ningún plano que haga referencia al área indicada 

Respecto al pedido de planos y memorias descriptivas, el subdirector de la SDAPE, con el memorándum 
n." 01378·20221SBN-DGPE-SDAPE de 28 de marzo de 2022 (Apéndice n. º 25), dio respuesta al 
memorándum n. • 00704-2022/SBN·DGPE, manifestando lo siguiente: 

• Atea remanente 2A de 266 744 290.98 m> corresponaiente al preaio del Estado (Panida 
n • 49059060) según la información consignada en el SINABIP (CUS n • 26701). 

• Ateas (!a los Sub Lotes 1 300 000,00 mi (PaJtida n. • 21283597). 
• Sub Lote 2 de 600 000,00 m'(Parlida n • 21258545)" 

Asimismo, la citada funcionaria. con memorándum n. • 00704-2022/SBN·DGPE de 28 de marzo de 2022 
(Apéndice n.º 24), precisó al subdirector de la SDAPE •que debe de remitir únicamente los planos y memoria 
descriptiva correspondiente a la subdivisión ae los tres predios conforme al siguíenle aetaUe: 

siempre se ha indicado lextval y g11lficamente que estos se ubican dentro de la propieaad ael Estado inscrito en la 
PaJtida n. • 49059060ae/ Registro de Predios de Lima, anotado con CUS n. • 26701 ( .. .)". 

/.Ir>!'~ 
')e• •(W'-lw ::O-f.')..o.:._._.,. 
'~:>'W':J'"""'fll" 1- 

• 
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En ese contexto, en atención a la solicttud de nulidad de la administrada, mediante el informe 
n.' 00104-20221SBN-DGPE de 1 de abrfl de 2022 (Apéndice n.º 30), la abogada Flor Amelia Olivera 

Estos requerimientos los hizo sin tener opinión técnica que recomiende la elaboración de los documentos 
técnicos o justificación de la necesidad de ampliar infonnes previos; contraviniendo lo establecido en el 
Manual de Procedimientos - SDAPE MAPRO·OOl-2020/SBN·DGPE·SDAPE de la SBN· Procedimiento 
de rectificación de áreas, linderos y medidas perimétricas • Código M01.02.02.02, que no prevé la 
ampliación de informes técnicos legales en un procedimiento de rectificación de áreas ya concluido, el 
cual lue resuelto con la Resolución n.' 0020-2022/SBN·DGPE de 27 de enero de 2022. 

En efecto, como se ha señalado previamente, en marzo de 2022, mes en que presentó su solicitud de 
nuhdad ta administrada, la directora de DGPE, Marina A.glae Subiría Franco, solicitó con memorándum 
n. • 00682-2022/SBN-DGPE (Ver apéndice n.• 22) que se amplie con carácter de urgencia el informe 
técnico n.' 1539-2021/SBN·DGPE-SDAPE, luego solicitó con memorándum n." 00704-2022/SBN·DGPE 
(Ver apéndice n. • 24) la entrega de Jos planos y memoria descriptiva de los predios y al recibir respuesta 
negativa de este último pedido, con memoráodum n.' 00745-2022/SBN·DGPE (Ver apéndice n.º 28), 
solicitó que se elaboren los planos y memoria descriptiva de los predios, Incluso del área del Estado 
resultante de excluir las áreas reclamadas por la administrada. 

La situación antes expuesta denota que la directora de DGPE. Marina Aglae Subiría Franco. tenla un 
interés en que se amplie Ja evaluación técnica del lnfonne técnico legal n.' 1539-2021/SBN-DGPE· 
SDAPE que sustentó la Resolución n.' 1313-2021/SBN·DGPE·SDAPE, así como también sobre la 
obtención por parte de la SBN de los planos y memoria descriptiva, a pesar que el procedimiento 
administrativo originado de la solicitud de rectificación de áreas y línderos ya habla concluido con la 
emisión de la Resolución n.' 0020·2022/SBN-DGPE de 27 de enero de 2022. 

Adicionalmente, en el eq¡ediente n º 1395-2021/SBNSDAPE. no se observa que se haya djspuesto la reducción 
de áreas del predio del Estado inscrito en la Partida n • 49059060 del Registro de Predios de Lima•. 

( .. .)El CUS n • 26701 inscrilo en la Partida n • 49059060 del Reg1slro de Predios de Lima. no cuenta con área 
remanente determmada. 1a1 como lo ha señalado la SUNARP en las Partidas n.' 21258545 y 
n. • 21283597 del Registro de Predios de Cañete. siendo que. al no contar con dicha mformación no se puede 
reslar el a rea de 300 000, 00 m' y 600 000,00 m'; y por ende, no es factible la elaboración del Plano Penmélrico· 
Ubicación y Memoria Descriptiva so/icffados. 

( .. ) Considerando que los predios respecto de los wales se solicita que se elaboren Plano Perimétnco - 
Ubicación y Memoria Descnpt/va no corresponden a propiedad estatal y no se tiene competencia sobre los 
refendos predios; lo solicitado por la DGPE no puede ser atendido. dado que /os profasionales lécnicos del 
SDAPE solo elaboran documentos técnicos de propiedad estatal. an los que se viene evaluando algún tipo de 
procedimiento. 

·r ... ) No se cuenta con plano que represente el área actual inscrita de ta propiedad del Estado y a la fecha no 
es factible elaborar et Plano Penmetnco • Ubicación y Mamona Descriptiva soticdados. debido a diversas 
modlficaaones y cierres de parlldas ( ... );sin perywcio de et/o, se remite et Plano Penmétnco n • 1693-2016/SBN· 
DGPE·SDAPE y Memoria Descriptiva n.: 1111·2016/SBN·DGPE·SDAPE obrante en el fega¡o digdal del 
SINABIP ( •.. ). 

En respuesta, mediante informe de brigada n. º 00202-2022/SBN·DGPE·SDAPE de 1 de abril de 2022 
(Apéndice n. 0 29), el profesional de SDAPE informó al subdirector de SDAPE, entre otros, las 
conclusiones siguientes: 

Los Citados documentos técnicos deben encontrarse debidamente visados y suscfltos por profesional 
competente (mgemero. an¡uftecto o geógrafo hablt1tado) y presentarse a mas tardar el l de abril del presente 
año" 

• 

• 
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1 Respecto a la conlralaciOn de le""105. COI\ a~ ll' 001183-20zv.>6N-OGl'E de 10 de enelO de 20l.l (Ver 1pindce n. • 28), lo DGPE 
lldic:o entre OCfi:J eo5a5 lo sll¡uierW: ºLa: SBN se ena.tenOil ~ ~ herft Jii11J cr:rlnt.ll con ffro!ro5 Pl'i l'Nllar con tank:tff ~ 
acM1ades"""""'11SIQp¡oc:edir--4"1> ..... y--qo.e-lo- ... >.olo-deocl0$ .... 11- 
0 eu&l;IW msol.cic>l ,..., ~-•to~ lisl .. - • •- ow poó""' "''"'" « -... Wil lQW#o 
-ad•potetlda&u0di!C001de111 OGPE-.a~ _w_ y _pteSWtlo< tw1 "'cltsWMI a w <MgO, sal.o •-deadOS- oa;.>1¡---.E.nllq¡.e--lf~2022. ceo- 126-2a221SBN-OAJ. lo OiiClila de -JundicaemKíl>---··~de-de-dtµ pot ......... de_' 

ANÁLISIS DE LA "RESCUJQON SDAPE' SOBRE LA APUCAClóN DE LAS CASACIONES Y DE LOS 
FUNDAMENTOS Y MEDIOS PROBATORIOS PRESENTADOS EN a RECURSO DE APELACIÓN DE LA 
ADMINISTRADA (SI n. º 2313 y 25367-2021) y EN a USO DE LA PALABRA 

( . .) 
2 18 Siendo asl. y al no eJOStr ctJeSbón alguna ~e que sea dJll.lcKlada en la vía jurisdiccional. entre la 

administrada y SBN respeao de la petfJflencia de su soldvd. se ldenldica que la solici!ud de ta 
administtada se enmilfCll denbo de los supuestos de hecho estableciios en los artículos 78º y 79º del 
Reglamento ccnespomiendo en consecuencia. procedeI con la re<:tiflcarión de aieas y lindetoS de fa 
parlida registral n. • 49G59060 del regístJO de Propiedad Inmueble de Uma en ta porción supetpuesta 
con los p!edm maletia de peliaón por palle de la adllllllStrada 
( .) 

2 10 As/ tenemos de ta ~del Manual de PIOQ;<fimiftnlos - SDAPE. aprobado po1 l.IAPRO 001· 
2020/SBN-DGPE-SDAPE que el procedimiento con Cótf¡go MOi 02 02-02 Rectificación de área. 
lindetoS y medidas petmélncas d;spone que constiuyen elementos de entrada W Memorándum 
$0tiando acciotles de saneamiento. ad¡ootando el ínfonne que contiene el diagnóstico técnico - legal 
que identifique la problemtltu de saneamiento (i) Otiaos de otras enlidades o niveles de gobiemc: o. 
(ii) Cartas o solicitudes de particulares 

2.8 El ti4imo párrafo de/aitiaJlo 227 2 de ·e1 TUOde la LPAG' presaíbe que. constatada la existencia de 
una causal de nulidad, la autondad. ademas de la dedaraclón de nulidad. reSt>NelS sobre el fondo del 
asunto. de contarse con los elementos suñcienJes para ello Cuando no sea posíbJe pronunciam sob1e 
el fin del asunto se d1Sl)Olldtá la 1epoSJCión del pror;ed11111en10 al momento en que el vll;jo se produ¡o. 
( .. .} 

ANALISIS DE LOS ARGUMENTOS DE LA "RESOl.UC/ÓN SDAPE" SOBRE IMPROCEDENCIA DE LA 
SOUC/TUD 

Entre los fundamentos para dicha conciusión indicó los siguientes 
·¡. .) 

2 9 El numeral 213 1 del articvlo 213º de ·e1 TUO de Ja LPAGº dispone que se puede decia1ar de oficio la 
nu5dad de los actos admtwstrafnlos cuando se presente cualquiera de los supuestos señalados en el 
att~ulo 10• de 'el TUO de Ja LPAGº, 8"11 cuando dichos actos hayan quedado linnes. siemp1e que 
agravien el l'llefés pcll*o o le5lOIJl!ll deteehos fundamenJales. 
( ) 

2 7 Estando a lo antes menaonado y a que Ja nui!ad solialada de palle no está reglamentada en ·e/ TUO 
de la LPAG' es conwroente Ie111$8r SI sobte la ºResoM:/On DGPE" 1tl(ls/e VJOO o lfllracclón al 
pror;edlf"19tllo que ua.ga como 0011Seroenaa su nulidad En tal sentido, segUtl lo expresado en el 
memorándum n • 00188-2022/SBN-OAJ de 30 de mano de 2022 e rnfonne n • 00364-2022/SBN-OPP 
de 29 de mano de 2022 cooesponde a 1a DGPE' conocefla 

Orellana, profesional contralada por locación de servicios para la DGPf? con Orden de Servicio 
n.º 0000225 de 29 de mano de 2022 (Apéndice n.º 31), recomendó a la directora de la DGPE, Marina 
Aglae Subiría Franco: 'dedaral la nulidad de ofiOO de Ja Resclvció(J n. • 0~2022/SBN-OGPE de fecha 27 de 
enero de 2022 ( .} y en coosecueoc:ia declarat fundado el recvtSO de apelación interpuesro por Sada Angéhca 
Gotay Chong. contra Ja Resdución n • 1313-2021-SBNIDGPE-SDAPE de 9 de doemble de 2021. emff'ida por la 
Subdirección de AdmllVSlnlclón del Pammonio Estalal ( ). dedarándose procedente el peáido de rectdicación de 
area. findetoS y medidas penmétncas del predio estatal ilsato en la Patbcla RegtStral n • 49059060 del Registro 
de Predios de Lima" 

• 
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' TUO de la Ley del Procedmieolo Adminol!>llvo General aprobado pcr º°'""' Supl!mo n ' 004-2019-JU S, pul>hcado el 25 de enero de 2019 
"ArtkuJo 113,· Wulkúd d~ oficio 
2131 én cualquiem de los casos er111mrtlado$ en el Ollicul> 10, pue<le detlaraise de O/loio la nufdllrf de los actos adm11"""""°" 8fJtl wando 

h•yan qu«tlldo Bones: s/empff l!llf "º'""""' el mm ptjOlico o lesionen dltnchos llindamon:ales • 

'TUO de la ley del "'1lceáomoomo AdmonisvauvoGenoral, aprobado por Dec"":> Supremo n '004·2019.JUS, publicado el 2$ de eoere de 2019 
"Articulo l. Requ1s;10.s rh vatidtt dt Jo& ''~ 1dmlnl.suaüvos 
Soo req1.nskos oe 'l.'1Jf:/e1 de bs ICtOS adrnlnl$h'bvct 
/ ... ) 
4, MotJ\'ación .. Et !ClO Mm1.rt1stta~NO dlbf tts:M debkJtwtfl!e m«rvado en proaort?ótl al conf!fll'do ;' confoor.e .ar O«lerratr.ief1to jurJdlCO • 

Articulo 11.· RK~1ci6n pot duplicKUd de partldas ngtstrJles dt propifdMI 1s11rat y propítd•d dt prlv1dos 
79.1 él proceá'mlenlo de rectili<aolln dewltoen el 811/cvJo ~· wed• ¡¡ple•"•• I• dUJJki!llrf de paf11<11S "'9JStrllM (KI( 1up..,,.,.,& 

rNI, patrie! o rotal. ...,. un pttdlo de p~ del E>!lldo de menor ~Oedlld""' olJo de "'8'fOl ,.,,."'1iJedad do pmpiedlld de prlillrlos 
En 1al!s <a.to$, la SSN o l>s Gob.iemos Rsgion•8s too llinc- lransletidas. previa lnfom>e lecnéo le9al. reRili<a el átea del predio del 
E$taóo etcllyendo !I aru del tM!t1 del pattictJJM, saNo que el deteeho de esle adolezca de nulidad u otras cue.stbne3· qve 1equienln ser 
diU;ldlldas"" lovia~al 

Se advierte de lo antes expuesto, que con la emisión del informe n.• 00104-2022/SBN-DGPE (Ver 
apéndice n.• 30), los fundamentos de la SBN que sustentaron sus decisiones en el procedimiento de 
rectificación de áreas y linderos, fueron cuestionados por la abogada Flor Amelía Olivera Orellana. En el 
citado Informe la abogada indicó que, conforme al numeral 213.1 del articulo 213º de "el TUO de la 
LPAG'ª, se puede declarar de oficio la nulidad de los actos administrativos cuando se presente 
cualquiera de los supuestos señalados en el articulo 10• de dicha norma. Sin embargo, en el numeral 
2.39 de su informe señala que existe una indebida motivación en la Resolución n. • 0020-20221SBN- 
DGPE, fundamentando que contraviene el numeral 4 del articulo 3• del TUO de ta Ley n.' 27444 y el 
artlculo 79' del Reglamento de la Ley n.' 291519, y agrega que el procedimiento de rectificación de 
predios se podía iniciar a instancia de parte; lo cual no corresponde con la realidad normativa, que solo 
permite el inicio del procedimiento de rectificación de áreas, linderos y medidas perimétricas como una 
potestad o facultad a ser ejercida de oficio, siendo la solicitud de parte solo un elemento referencial para 
el ejercicio de dicha competencia y; en consecuencia, careciendo ta solicitud de parte de efecto 

2.26 Asimismo, de la evafliaCl6n técnica del informe teCt1ico legal n. • 1539-2021/SBN-DGPE-SDAPE (fojas 
n. • 31 IJ se verifica qve ·1a SDAPE' revisó los planos perimétncos presentados por 'la administrada", 
observando que et "Predio Ch/lea 1 ·y 'Predio Chilca 2· se vbican dentro de ·et predio" denominado area 
remanente 2, inscrito en la parlida n • 49059060 del Registro de Predios de Lima y que del contraste del 
pollgono delimftado en la Resolvi;íón n. • 058·2005/SBN·GO.JAR, con ambos predios. se determinó qve 
se ubican dentro de los llmhes petimetra/es del área 268 744 290.98 m1que ha sido materia de reversión, 
con lo cual se conGluye de la evaluación realizada por los profesionales de ·1a SBN". que los referiáos 
predios se encuentran en superposición parcial con ·el predio" lnscnto en la partida n. º 49059060 del 
Registro de Predios de LJma. 
( .J 

2.39 Después de haber realizado el snétlsis de la "Resolucíón DGPE', se ha determinado que adolece de 
indebida motivación. al haber sido emftida en contravención de lo dispuesto en el srllculo 79' de "el 
reglamento". en tanto ésre no Impide que el Procedimiento de Rectificación de Área, Linderos y Medidas 
Perimétricas sea iniciado a instancia de parte. vulnerando asl el numeral 4 del articulo 3' de 'el TUO de 
la LPAG" . 
( .. .) 

2.42 Del estudio del Informe Tecmco- Legal n. º 1539-2021/SBN-DGPE-SDAPE {FOJAS 311): se concluye 
qve corresponde aprobar la rect1ri~ de área. finderos y medidas penmétricas de "el predio· inscrito 
en ta Partida n º 49059060 del Registro de Predios de Uma. por encontrarse totalmenre superpuesto 
con los predios inscritos en tas Partidas n • 21258545 y n. • 21283597 del Registro de Predios de ca~eta. 
quedando subdividido en tres predios sin continuidad denominados Áreas remanente 2A de 268 7 44 
290.98 m'. tas cuales deberán restar al Area de Sub Lote 1 de 300 000,00 mt y el Area del Sub Lote 2 
de 600 000.00 m>, según la documentecíón téCt1ica que se ed¡untará a la presente resolución (planos y 
memoria descriptiva} 
¡ ... r 

• 
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12 Ap<Ot>ado por Oecre1D Stl¡)femo n • 01~-l010·VIVIENDA, ""*"'°el 27 óe ócombrt óe 2010 
'MiouloW 
'.} 
Soo "'1c.c>!es espoc!llcas de le SUbd-deAdmnls"llt'kltl dtl PalMI..., Estai.l. 
( .J 
bJ Reaber ti d~ y/o s,_lenfO tectlil:o - "9•t de lo propiedad iomob>'la<i;t ost&ot, .,, como dO l<I propl«llló do los Entldlldos que b 

sokiten. previa su~IM del Converuo reS{)ftctlvo" 

10 2,J 3 LI facutMt p1r1 clocilf1r J¡t nuldadde l!:'<(J dt m eefOc fd1"11'1 str&rNOS prtscrlbf lfl tf plllo de OOS (2} '"º' COft'ildo•p1r:irde !a f«fJ1 
N qi.19 fllyan qutdao:to ecmeritdoa o contado• p~rt" de lf l'IOt.ifieac.ion 1 M 1urondld ldm11itir1tNa ele 11 scnrenc.11 Pf'f'1tl ~acon. 
~rmt en A:I re'tndo 1 JI nu•dm di W «10I pre-.·11tos en ti numttfl' del M•CU4' 10 

" Alllculo 111 •• Agor.mlMto d• s. vl11dmlnntroliv1 
218 1 los ac10< ldm"1islnlt"°' oue 1110tan le YI• ad<nffltttw• p«imn ,., "'M'li!dos.,,,, ti Pod•r .JIJdici1t mtd- ti plOCOSO ci»J""'""º 

odmitlls"allvO • quo ,. 1'M ti llltlwl:> 1 W de l<I Ccmtkución Po!lke dtl Eatllóo. 
218 2 5<» llCto$ Qut tgolan le Vil admlnistrfi>Y!' 

•I El Ido rwt¡)l(to d•I cuol oo ~ 11!9tlnente ill!PU¡¡naciCll Ml(t una autondod u O'VM'O )'16"¡ulcamente supe"°" en lt ~• 
admlnlslr•IMI o cuiW>do .. ptO(/UlCIJ - admll•~llll'o l'legalM). ""° ..... f/ rVmudo opto por ,,,_ llCIHSO de 
-·en C<l)'O caso 111 msoliaón que,. tl¡)Jdl o ti sllorlcio odm/nlsln!IM> producido""' molivode- llCUISO lnpupntllvO 
11/0tl lo vle admm"•liv• ( r 

La abogada sustentó parte de sus argumentos en el MAPRO 001·2020/SBN·DGPE-SDAPE, referido al 
procedimiento de rectificación de áreas. con lo cual evidencia que tenla conocimiento del mismo, pero 
omitió precisar que en este manual de procedimientos se establece que la SDAPE era el área 
competente para emitir opinión téenlca, en el procedimiento de rectificación de ilreas, linderos y medidas 
perimétrica.s, lo cual es acorde al ROF1l de la SBN 

SI bien la OGPE tenla competencia para declarar la nulidad de sus propias resoluciones o actos 
administrativos, a pesar de haberse agotado la vla administrativa o hayan quedado firmes, siempre que 
se haya agraviado el Interés publico o lesionado derechos fundamentales, lo cual no fue fundamentado 
por la abogada Flor Amella Olivera Orellana . 

Con la emisión de la Resolución n.' 020-2022-SBNIOGPE se agotó la vla administrativa, quedando 
expedrto el derecho de la administrada de poder recurrir en la via fudicial a través de un proceso 
contencioso administrativo, según los numerales 1 y 2 del articulo 22s• del TU O. de la Ley 
n • 27444". Ley del Procedimiento Administrativo General, motivo por el cual el pedido de nulidad de 
oficio resultaba improcedente. 

Asimismo, la abogada Indicó en su informe que la nulidad solicitada de parte no está reglamentada en 
'el TUO de la LPAG'. Esta afirmación es cierta y bajo este fundamento es que podla declararse la 
improcedencia de la citada sollcitud, ya que dicha nulidad (al ser de oficio) corresponde ser identificada 
y evaluada de manera unilateral por la Entidad, la cual tiene dos años para declararía (en caso haya 
vicios que afecten el interés público o lesione derechos fundamentales) de acuerdo al articulo 213.3 del 
TUO de la Ley n • 27444 'º· Ley del Procedimiento Administrativo General Pero la abogada recomendó 
declarar la nulidad de oficio solicitada de parte, contraviniendo el dispositivo legal antes señalado. 
Máxime cuando el articulo citado establece que la nulidad de oficio solo es viable si existe la afectación 
de un interés público o lesiona derechos fundamentales, pero en el Informe n. • 00104-2022/SBN·OGPE 
no se fundamentó dicha afectación o lesión de derechos . 

vinculante para el mencionado inicio del procedimiento; por lo que la actuación realizada por la SBN no 
implicó ninguna vulneración a los derechos de la administrada y; por lo tanto, la nulidad no podia basarse 
en la afectación a dichos derechos. 

l ~ LA CONTRALORÍA \b "'"''*flfl..,.,l'V .. ltAPUl'fm• 

• 

• 
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'' Cl<crela 5- ll" OQ&.2021·VMfN!l,\ QOe"""°"..aelRe~ac-.e1•>elela Le¡on • 291;1 l!)'Ge.oerald!I Salema N- de B.<"lOS Estatales 
~el 11 de allf1I de 2021 ., ¡ 
An.<:ut>61-111-rema>t.epot 
61.1 Tod<JS .bs"""" de.........,., i<Ítii>s1;;;r,01t, .........,, de bs ptwdu-doóen BSlilf su.sletiidos pot Jo entklBd q¡.e los"""'• 

mfd",.,.. un"*""" - l!gat "'fl Mise ridiquM m-.11t tr111M l!gal ...,_ . .,. como se .....ro. á Jogaldad del ltCIO r el -~""-""'° •'E-.de""""*>conll-.il_,.oa 
61 2 fl.wtme1éa>a> legales...axo pot~ )"b--Pll' la S6N~a b fil- en e1.-1> 37 <le/ TUO 

deillty &m ,,_ _. 1pi117 .. li _o.e_11 on.cr..qw-lt S6N soóreet,,...-"'11> do celfif"""°" 
( ./ 
Mi<ui> 19 ·Reclii'i<a:i>l pottl<Jp.-dopaod«i ~ deptap«l.s-yll'f/Plldlddo~ 
19.1 El,,,_,, do- - ... o1.-,,. .. ' 11 • P<** ~ ... ~de J)«IJtiltf f09'SIJBI>•,.,, __ 

teal. pataOI o total. ..... un,,,_ de~""' &ta10 do-~""'""" de mayot ar<qu.dlld dt pmpi«Jlld dt /NMWS 
En l<>les '""'°'Al SBNobs ~~------"'9a( iecóbelO!ea óe/ptOdlO <le/ 
f Sllldo oxc.tl)<lldo fl - d!ll * á<l piltFJCVllr ...., O"' fi d!<ec1lo do este - de tulid6d v otras aie-. q"' toqUielan '"' -.. ... .,.~, r 

"ProcedlnlénlDde1euillc:a<:01deams,llodomsy-¡m11fDcasCoo90 MOl.02D2.2-01-l!anuMde--SOAPE- 
MAPRO ll01-202Q.1;8N-OGl'E.SDAPE. a¡>lllCaóo por - .. • QU.21J2QIS!NGG de 12de11JOS10 de 2020 

1s Tener en c..,.. elCódigo Ponall'orua:loc¡1.eft""5i loo-de ladefnooo de linoo<lioooseMlorpublico 
"CAPITULO IV 
DISPOSICIONES COllt/HES 
funcíomrio o sM'!ÍdOr público 
Alllwlo 41S.· !ie"'""'1el>n Al ........ -..,,._, 
( .. ) 
3 Todo iqveJqw lldeoetldienltmenfe def.....,labon'., Qte setnmn'f' manoeneft!Qlb taooraro ~al de cu.Oriet l1IM3-':11CXll'I 

enodat/0$ vorp8flismosao/E-yMen-de elbejor<eÚICIOtJIS .. --· ._...,,.,. • 

Se debe tener en cuenta que la abogada Flor Amelia Olivera Orellana, por su acluacíón desanollada en 
el procedimiento de rectificación de áreas, linderos y medidas penmétricas, e¡erció función pübhca, 
independientemente de la naturaleza de su contrato civil"$; por tanto, los incumplimientos o infracciones 

Cabe señalar, que la efaboracion del informe técnico legal esta constgnada en el subproceso 31 del 
MAPRO de la SDAPE y es postenor a otros subprocesos que implican coordinaciones con otras 
entidades y elaboración de documentacion técmca como planos y mernonas descriptivas, cuyo informe 
es elaborado por la SDAPE y no por la DGPE. 

Otro aspecto irregular que se evileooa de la lectura del informen• 00104-2022/SBN-DGPE elaborado 
por la abogada Flor Amelia Oivera Orellana (Ver apéndice n. • 30), es que en el numeral 2.42 del mismo, 
señala que del estuáio del informe técnico legal n • 1539-2021/SBN-DGPE·SDAPE, se concluye que 
conesponde aprobar la rectificación de áreas: sin embargo, el atado informe técnico legal concluyó que 
no procedía la rectificación solicllada por la adlTllllistrada; es decir, todo lo contrario a lo afirmado por la 
abogada. 

Nótese que el áispositivo legal Ctlildo, anículo 79' del Reglamento de la ley n." 29151, señala que para 
la procedencia de la rectJficac¡ón debe eXJStlr previamente un informe técnico legal; lo que evidencia que 
necesariamente dicho informe debe pronunaarse a favor de la rectificaci6n . 

En el informe de la abogada hay una evidente omisión de lo regulado en los artículos 61' y 79' del 
Reglamento de la Ley n: 29151'1, el pñmero señala que todos los actos de adquisición, administración 
y disposición de los predíos deben estar sustentados por la entidad mediante un informe técnico legal, y 
el segundo artículo, sobre rectificación por dupliadad de partidas registrales de propiedad estatal y 
propiedad de privados, establece que para la procedencia de la rectificación debe existir un informe 
técnico legal prevo; asimismo no se lllYO en CIJE!lta los subprocesos del procedimiento - Código 
MOl.02.02.02 - estableeiclo en el Manual de Procediruentos - SOAPE, de la SBN". recomendando la 
procedencia de la soflcitud de redificación, sin contar con el informe técnico legal previo que concluya 
que conespondia dicha rectificación. 

• 
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17 0tcno10 5"1>como • • 00&-2019-JIJS.-.., S<tpwno..,. ..- 11r .... u-Cl<1loNdode11 Ltrit" m«. Ley dll PIOCOd.,,.,,., 
_,,...., Gen.!11 
., ¡ 
Aniculo l.~ RequQitos dt nldrr dt Jos «fDS adftnisndtw 
S«r "'1- de.-, óe ~ °""' P"""~"""' 

16 Rtan0 do ClsaclOn n" l07-201i- CGtlo~deJ...- Ciiia ~ Sail Penol- 
'/ .) 
L• natunt.l!za cMl o Mibos'I' pc.Ob ~ ccnrra mm ASO dt tJclcOt dt la'\'tCIOI n ,.,.._ &IS".a qut-. petSOna CO'é'lffd'• pmfe 

·- ..,.,.,.,.., .... - "- ~ - "' - _..,y,.....""'""' "' - """°- y - ""' ti fOSOIO wbl<o( I' 

Attlculo 4' ·LA ZONA REGISTRA!. N' IX- SEDE UMA DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS 
REGISTROS PUBUCOS pt11 el memo de esta re~ lrlscnbri M el Regrstro de PredlOS de Lima la 
menciOnada rectll'icaclÓll de lrea líndeto$ y medidas ~tneas M la PM!lda R191s1ral n • 4!/059060 del 
indicado rtg1siro. (Resaltado es agregado) 

En ese senbdo. se adviene que el informen• 00104-2022/SBN .• OGPE elaborado por la abogada Flor 
Amella Olivera Orellana, no fue observado o cuesnonaclo por la directora de la OGPE, Manna Aglae 
Sublria Franco. m revisado por ningun personal de la SBN, por el contrano. la citada directora emitió la 
Resolución n." 0049-2022/SBN-DGPE. la cual se motJVó en la 1ranscnpci6n de los argumentos del citado 
Informe, conllevando a que dteho acto admrustratJvo adolezca de vicios de nulidad, ya que no cumplió 
con los requisitos de validez como son {ij compete!lCla, que como se ha señalado la DGPE no era 
compe!l!nle para 1ram1tar soliclll!des de nulidad de pane, (i) objeto. que no se ajusta al ordenamiento 
juridico regulado en la normatJva de la SBN y Procec:lmento AdmWlislrallvo General y: por tanto. no es 
licito, (11i) finalidad pubhca. no se ha cumpltdo ya que se ha buscado un interés personal wlnerando el 
interés público; (IV) mobvact6n. emte una llldebida mollvact6n. ya que no hubo fundamentos para una 
nulldad, ni tampoco elementos suflaentes para pronu!lCla™! sobre el fondo; y (v) procedimiento regular, 
que evidentemente no se ha cumplido con el procedumento es1ablectdo para la recbficaclón de áreas, 
linderos y medidas penmétncas" 

Attlculo 3' • DISPONER LA RECTIFICACIÓN DEL AREA UNDEROS Y MEDIDAS PERIMÉTRICAS del 
predlO de propiedad del Estado de 266 7" 290 98 m1 denomltlado Atea Remanente 2, ubicado en la Carretere 
Panamencana S111 Km 45 y ll bdlln:aaón de la Carretera Puaisana drstnto de Chiic;t provioota canete. 
Reg¡(¡n Uma ln~O M la Parllda Reg1$rral n' 49059060 del Registro de PredlOs de Lima, pot et •rea real de 
265 844 290 98 m' dt acuerdo a los planos y memoria ducriprlva, dt acuerdo a la lnfonnac/6n técnica 
que obra tn ti ttptditnrt y, lorm1 p1rrt lntegt1n!t dt la pt1stn!t Resolución 

'Altlculo 1' ·DECLARAR LA NULIDAD DE OFICIO de la ResoAJaon n º 020-2022-SBNIDGPE, de fecha 27 
de enero de 2022. pot bs af9!Mllentos deralados en la fl'8Senle Reso/uclón 

Arllculo 2' • DE a.ARAR FUNDADO el 11!CU1SO de apelaaón 1t11ef1)Uesto por SADA ANGálCA GORA Y 
CHONG, conrra la ResoAlción n • 131J.2021·SBNIDGPE..SOAPE de 9 de daembre de 2021. ema1da por la 
Subdtrea:IÓn de AdmiMtraCIÓll del Pll!nmonlO Estatal r:onforme a k> fundamentado en la parte ~lderat1va 
de esta Reso/uCJón DECl.ARANDOSE PROCEDENTE el pedido de RECnFICACIÓN DE MEA, UNDEROS 
y MEDIDAS PERIMÉTRICAS del pttdxJ estilla/ 1nsaito M la Plittlda Reg1Stral n ' 49059060 del Reg1Stro de 
Pred10s de Urna 

Teniendo como con!l!mdo el inlegro de lo señalado por la e.lada abogada en el informe n," 00104· 
2022/SBN-OGPE, al cual la cfuectora de la DGPE, Marina Aglae Subirla Franco, dio su conformidad 
suscríbiéndolo en la parte final. la misma directora de la OGPE procedió a emllir la Resolución 
n • 0049-2022/SBN-DGPE de 6 de abril de 2022 {Apéndice n. º 32), que resolvió lo siguiente· 

que haya cometido en el e¡ertJCIO de sus ac11Vidades en la SBN. reciben el mismo lratamienro que 
corresponde a un seMdor o funcionario público'S. 

...,._ 
:k ' ,......~ :."Yr_- ,- , r 
' ~7e':T"'4"- 
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11Coololme se ve-. Mtl ,.Po<Ted• "'}lllMOlodf~-oorlollll:nde Tec:not>g .. de ll lobmaol0na-dol111"'1orandlm 
n • 00189-2023/SBN-OTI de 2 cle _,., ot 2023 

1. c-11t1e1a. • s.""'""*',,.,"""- - ., ralfJn • • - ..,,.,,., 9'ldO ....., o cuna, • "'"' dt 11 l<AOl!dld 
lf9\ll.1rmfn'9 llOfl!it>ada 11-.-dfl- y"' m dt ~ co•o a • • ~ bs _,..de Jt$ÓI """'""'y de- lnd~•P.,. ,,,_ 
2. Obftto o con-.· Loo"*"--,_ su-OÓjllO dt ai MOdoqoJt puodt º'"""'*""'' nqut.-ticllt1lfHllt 
1us-)Ufilf«01 Su""""""'°,. """n'b""""""°"""""'"_,...,,. _.., lltlo. ,......, ~fiouy/llfld1c1mme 
y •• ,,,,,,.,..,"".....-~ dt ·- 
1 Flnllldld P!lblk1. • AdtaA!tw olos _dt_ ,,__,,.,los......,.°"" '*"Olfl los llCvfader ti.._ omisot .m 
qu. putd• ,,.,,,.., .... ptn-- ti ldD ... • _,,,. ~ - - potSOlllldt,, - llUIOll4"'1 • ,..., dt .... 

-· u OCll liNldld ¡iuOb - , .. - "' .. "' La - df - """ nflqot ....... df ""' ,_"" - dJs<ftclanlidod. 
4.-1elón.·E/-ld!nm11Do--11 '•••-"'-""''"-rc:c•lbrmul-l0,11/ldco. 
S.ProctdimlMto,.,,.,i.t. ·.W..dfJu..,_ ·-----ll~df/lllflC"(lin.,..-.O.Of>l'V"10 
pala $Ug&lt!'l«01° 

Defectos en los planos presentados soicttando la Sunarp que dichos dooumentos deblan cumplir 
con tas earactenstcas técnicas establecidas en el numeral 7.1 2 hiera! a) y lneral b) de la Direcuva 
n." 01-004-2020-SCT-OTR (RES 178-2020/SUNARP-SN) Ademas de que habia diSCfepanclas 
entre la lnformaclOll consignada como area remanente en los documentos técnicos presentados y 
la Información contenida en la ResolUCIÓn n • 0049-2022/SBN-OGPE Se observó que era 
necesario ad¡untar documentación técnica como planos y memona descripuva del area 
concordante con aquella seflalada en la Resolución n • 0049-20221SBN-OGPE. a fin de que sea 
evaluada por la Oficdla de Catasl!O de Sunarp y se tenga una opmión favorable para proceder a 
la inscripción. 
En caso de sollcnar la lnscnpci6n de la exclusión de las dos areas 300 000 mi y 600 000 m'debla 
ad¡untarse la documentaci6n técnica C01TeSpondiente a efectos de determinar el o los pollgonos 
Internos y externos del area remanente de la parllda n • 49059060. 
Se requería el reingreso de las resoluaones que fueron objelO de apelactón y nulidad a fin de 
realizar una adecuada ca'iñcaclOn integral de la lnSCl1pCIÓll 
Por ultimo, Sunarp obser;ó que no se venficaba la autenticidad del oficio n • 00133-2022/SBN· 
OGPE de 4 de mayo de 2022. debl(lo a que no se conS19n6 de lorma completa y legible la clave 
de ingreso para la verificación respecwa del icono de venficaci6n de documento digital de la 
página Web de ta SBN 

Es pertmente señaíar que, en ménto a la reY1S10n del ex¡>ediente que sustentó el procedimiento de 
rectificación de área y llllderos del predio estatal (Expediente n • 1395-2021/SBNSOAPE), la profesional 
de la SOAPE, con ínforme de brigada n • 00427-20221SBN·DGPE-SOAPE de 2 de junlO de 2022, 
denvado automáticamente a través del Sistema de Gesb6n Documental de la SBN'•, al director de la 

Mediante escrito ingresado a la SBN el 1 de JllnlO de 2022 (S l. n.• 14315-2022), la administrada puso 
en conocirruenlo de la OGPE la esquela de observación que formuló la Sunarp (Apéndice n.• 34) al 
titulo de inscripción n • 2022-01377890, que contema los documentos para la inscripción de la 
rectificación de áreas. hllderos y medidas penmélneas. aprobada con la Resolución n. • 0049·2022/SBN· 
DGPE Dicha observación fue publicada en su Plataforma V111ual Síguelo y estaba relacionada con lo 
siguiente 

Posteriormente, con oñoo n • 00133-20221SBN-DGPE de 4 de mayo de 2022 (Apéndice n. • 33), ta 
directora de ta OGPE. Marina Aglae Subtria Franco, solicitó al iefe de la zona Registra! n • IX - Sede 
Lima de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos- SUNARP, en mérito a la Resolución 
n • 0049-20221SBN-OGPE de 6 de abril de 2022, la inscnpción de la rectificacióo del área, linderos y 
medidas perimétricas del predio de propiedad del Eslado de 266 744 290,98 m1 denominado Áfea 
Remanente 2, lnscnro en la Partaia Registra! n • 49059060 del Reg1s110 de Predios de Lima. por el área 
real de 265 844 290,98 m'. de acuerdo con los planos y memona descnpwa. 

• 
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11 o .. ~nado medianil! R ... lucllwl o.• 040-202M>BN de 6 de mayo de 2022. 
10 Documento que toe emitido por la abogada f(K Amefl8 Olivefa oreaana, concluyendo que la ~ionada rtsolución tue emitida ctintorme a ley y 

1e$1>0lando tas normas del SHBE 

No obstante que el director de la DGPE, Héctor Manuel Chávez Arenas. tenia conocimiento de las 
presuntas vuíneraccnes en que se había incurrido en el desarrollo del procedimiento administrativo de 
rectificación de áreas y linderos. que le fueron informadas con et informe de brigada n.° 00427- 

Es de precisar que, con memorándum n. • 04259-2022/SBN-OGPE·SDAPE de 22 de septiembre de 2022 
(Apéndice n. º 38), el subdirector de la SDAPE, entre otros aspectos, informó al director de la DGPE, 
Héctor Manuel Chávez Arenas, que se remitió a su despacho el informe de brigada n. • 00427 ·2022JSBN- 
DGPE-SDAPE de 2 de junio de 2022, sobre presuntas vulneraciones a las normas de la SNBE y demás 
normas conexas en la emisión de la Resolución n.º 0049-2022/SBN-DGPE, y que a esa fecha no existía 
respuesta a lo informado; siendo que, en atención a ello, con memorándum n. • 02170-2022/SBN·DGPE 
de 3 de octubre de 2022 (Apéndice n.• 39) el director de la DGPE. Héctor Manuel Chávez Arenas, entre 
otros aspectos, informó al subdirector de la SDAPE, que con informen,' 0226-2022/SBN·OGPE de 9 de 
junio de 202220, procedió a dar respuesta. 

Al respecto, con Informe n." 00226-2022/SBN-DGPE de 8 de junio de 202.2 (Apéndice n.• 36) la 
abogada Flor Amelia Olivera Orellana, contratada con orden de servicio n. • 00225-2022 de la OGPE, 
informó al director de DGPE, Héctor Manuel Chávez Arenas. sobre el análisis del informe de brigada 
n." 00427-20221SBN·DGPE-SDAPE de 2 de junio de 2022, respecto a las presuntas vulneraciones a las 
normas del SNBE y demás normas conexas en la emisión de la Resolución n. º 0049-2022/SBN-OGPE 
de 6 de abril de 2022, concluyendo que la mencionada resolución fue emitida conforme a ley y 
respetando tas normas del SNBE. 

Al mismo tiempo, con informe n. • 00224-2022/SBN·DGPE de 8 de junio de 2022 (Apéndice 
n. • 37), la abogada Flor Amelía Olivera Orellana, informó al director de DGPE, Héctor Manuel Chávez 
Arenas, sobre la rectificación de oficio de la Resolución n." 049-2022/SBN-DGPE, indicando que se 
hablan cometido errores materiales o aritméticos en el articulo 3• de la citada resolución, 
correspondiente a las áreas que se habían consignado como resultado de la rectificación aprobada. 

"4, 1 La "DGPE" no contarla con la competencia para declarar la nutklad de sus propias resoluciones o actos 
administrativos { , ). 

4.2 El procedimiento de saneamiento lisioo legal, es de OFICIO y no a instancia de PARTE; sin embargo. ·1a 
RESOLUCIÓN DGPE 2' mediante la cual se dispuso la rectificación de área, linderos y medidas 
perimétricas de ·e1 predio· se atendió en atención a ta soHcffud efecroada por ta 'administrada( .. .). 

4.3 Es manifiesta la vulneración al segundo párrafo del numeral 213.2 del art~ulo 213' del ·ruo de la Ley 
n • 27444" al emfflfse ·1a Resolución DGPE 2'. en primer orden, por haberse pronunciado sobre el fondo 
de la controveisia sin conlar con los elemenlos suficientes; en segundo orden, por no disponer la 
reposición del procedimiento al momento en que se produjo el vicio de nulidad. 

4. 4 Con ta emisión de ·ta Resolución DGPE 2' ha quedado de manifiesto la vulneración del articulo del arlfcu/o 
4 •de la Ley Orgánica del Poder Judicial. pues se ha desconocido la propiedad del Estado reafirmada en 
la Casación n. • 778-2016. 

4.5 La "DGPE" al momento de cffar el artículo 79º de "el Reglamento de la Ley' en ·1a Resolución DGPE 2" 
no tuvo en cuenta que para que proceda la rectificación de área, linderos y medidas perimétricas respecto 
de un predio estatal que. se requiere previamente de la elaboración de un infomie técnico legal donde 
conste la rectificación del predio del Estado excluyendo el área del predio del particular. siendo este el 
documento técnico que se acompañe y respalde la decisión final de •ta Resolución DGPE 2' 

Dirección de Gestión del Patrimonio Estatal, Héctor Chávez Arenas•9 (Apéndice n.• 35), Informó al 
subdirector de la SDAPE sobre presuntas vulneraciones a las normas del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales (SNBE) y demás normas conexas en la emisión de la Resolución n." 0049-2022/SBN-DGPE 
de 6 de abril de 2022, concluyendo lo siguiente: 

• 

• 
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Como consecuencia de ello, mediante Resolución n.' 0094·2022/SBN-DGPE de 1 de agosto de 2022 
(Apéndice n.' 44), el director de la DGPE, Héctor Manuel Chávez Arenas, dispuso entre otros, rectificar 
de oficio el articulo 3' de la Resolución n.' 0072-2022/SBN-DGPE de 8 de junio de 2022, quedando 
establecido de ta siguiente manera: 

Posteriormente, con informen.' 00309-2022/SBN·DGPE de 1 de agosto de 2022 {Apéndice n.' 43), la 
abogada Flor Amelía Olivera Orellana, contratada con nueva orden de servco n. • 00483-2022 de 11 de 
julio de 2022, y con la finalidad de levantar las observacones registrales que de acuerdo a Sunarp se 
mantenlan, informó al director de la DGPE, Héctor Manuel ChávezArenas. sobre una nueva rectificación 
de oficio, esta vez de la Resolución n, • 072-2022/SBN-DGPE. 

·r . .J 
RECTIFICACIÓN DEL AREA del predio de propiedad del Estado de 263 631 461.63 mi denominado Ares 
Remanente 2. ubicado en la carrelera Panamencana Sur km. 45 '/la blfurt/lCJÓn de la carretera P!Jcusana, 
dlstnlo de Ch/lea. provrncis caflete, Región Lime, inscnto en la Parlids R$fllstral n • 49059060 del Registro de 
PredlOS de Lima. y se e~ctuye el (!rea de superposición de 90,00 has. (900.000 m1/ de las partidas 
n." 21258545 y 21283597. ambas dat Registro de Predios de canete. de le Partida det Estado n • 49059CMO 
del Registro da Predios de Lima. quedando en área real de 262 631 461,63 mi(..,¡: 

Asimismo, con oficio n.' 00t94·2022/SBN·DGPE de 17 de junio de 2022 (Apéndice n.' 42), el director 
de la DGPE, Héctor Manuel Chávez Arenas. comunlC6 al jefe de la Zona Reglstral n. • IX - Sede Lima 
de Ja Sunarp, entre otros aspectos, que a fin de extinguir la superposición, corresponde excluir dicha 
área superpuesta de 90,00 ha (900 000,00 ml) de la partida n.' 49059060 y aprobar la recUficaclón del 
área aritmébca remanente, que resultarla de descontar los 900 000,00 mi de los 263 631 461,63ml. 

'( .) 
SE RESUELVE: 
Arlículo 1.· SE DISPONE RECTIFICAR DE OFICIO el arl/cu/o 3' de la palle resolutiva de 18 Resolución 
n. • 0049-2022/SBN·DGPE de 6 de abril de 2022. ta cual quedará establecida en tos siguientes términos 

·A11lcu/o 3' • ·sE DISPONE LA RECTIFICACIÓN DEL AREA, del predio de propiedlld del Estado de 
263 631 461.63 m1denomlnado Area Remanente 2. ubicado en la canelera Panamencana Sur Km 45 y la 
bffurcación de la carretera Pucusana. distrito de Chilca. provincia Caflete. Región Lima, mscmo en la Partida 
Registra/ n. • 49059060 del Regístro de Predios de Lima, y se exc/uye el érea de superposJci6n de 90 00 Ha 
(900 0()0 mi) de las Partidas n • 21258545 y n • 21283597, ambas del Registro de Prtd10s de Caflele, da Ja 
Partida da/ Estado n • 49059060 da/ R$11istrode Predios de Lima quedando un área real de 262 631 461,63 
m1( r 

En virtud de dicha rectiíicaci6n. con oficio n. • 00185-2022/SBN·DGPE de t O de junio de 2022 (Apéndice 
n.º 41), el director de la DGPE, Héctor Manuel Chávez Arenas, solicitó al jefe de la Zona Registra! 
n • IX - Sede Lima de la Sunarp, la Inscripción del siguiente acto: 

Es asl que, mediante Resolución n." 0072-2022/SBN·DGPE de 8 de junio de 2022 (Apéndice 
n.° 40), el director de la DGPE, Héctor Manuel Chávez Arenas, dispuso rectificar de oficio el articulo 3' 
de la parte resolutiva de la Resolución n. • 0049-2022/SBN·DGPE de 6 de abril de 2022, la cual quedó 
en Jos siguientes términos: 

2022/SBN·DGPE·SDAPE de 2 de junio de 2022, emitió resoluciones para subsanar las ebservaeones 
formuladas por la Sunarp al tllulo de inscripción n.' 2022-01377890, con la finalldad de lograr la 
inscripción de la recíiñcacón de predios y linderos del predio del Estado, en favor de Jos intereses de 
terceros. 

'-'*•lfll(• 
:le ••'lf'l'-Oo (Y ... ~ • .; r ~·"-- .~,.,.~1~ e... 
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21 De ocuerdo al ol!Qo n." 00391 ~022JSSN.OGPE de 16 de noviemb"' de 2022. con el que lo OGPE sollcllO lo solicilO • la Su""'l). la cancelilClÓll 
de 10$ aslenros regis1111es n." GOOO\ de ro pa<lida n." t50624M lle! RegollO de Plldl)s de Lima (partid• de lndependooc.ln): asl como, ros 
aslenro. n • 800'5 y 90000 de la oanlda n' 0059060, y conex0$ (reob1"'ati0n de area, lnde<OS y mectodaS perimtllftas y anotación ma1111nar d• 
lndel)en1iución~. iidicando que los planos y memoñJ d~iva fu!.ron suscritos par un .igenléro que no pértenecia a la S9N. 

El interés indebido del entonces director de la DGPE, Héctor Manuel Chávez Arenas, se evidencia en el 
hecho que, conociendo de las vulneraciones que se produjeron en el procedimiento, continuó con las 
acciones orientadas a lograr la Inscripción de la rectificación de áreas ante la Sunarp, emitiendo las 

En virtud de los citados informes, el entonces director de la DGPE, Héctor Manuel Chávez Arenas, emitió 
y suscribió las Resoluciones n.'" 0072-2022/SBN·DGPE y 0094-2022/SBN·DGPE, las cuales disponían 
la rectificación de ofrcio del área consignada en el predio del Estado, inscrito en la Partida Registral 
n.' 49059060, y de esta forma subsanó las observaclones realizadas por la Sunarp; a pesar que ya 
conocla de las vulneraciones incurridas en el procedimiento administrativo de rectificación, que le fueron 
expuestas en el Informe de Bngada n.' 00427-2022/SBN·DGPE·SDAPE. que le fue derivado por la 
SDAPE para los fines pertinentes (Ver apéndice n.• 35). 

De lo expuesto se advierte que para lograr la Inscripción del titulo de Inscripción n. • 2022-01377890 era 
necesario levantar las obsel\laciones formuladas por la Sunarp. Es asl que. mediante los informes 
n.°' 00224-2022/SBN·DGPE y 00309-2022/SBN·DGPE, la abogada. Flor Amella Olivera Orellana, 
nuevamente, sin existir un informe técnico legal previo, recomendó rectificar de oficio el área del predio 
de propiedad del Estado, Inscrito en la partida registra! n. • 49059060, a fin de subsanar las observaclones 
realizadas por la Sunarp. 

De esta forma se subsanó el titulo n.• 1377890 presentado el 12 de mayo de 2022 ante la Sunarp y se 
logró la lnscnpclón de la recbficación de áreas, linderos y medidas perimétricas, dando mérito a la 
lnscnpción de la citada rectificación en el asiento n. • 600045 de la partida n. • 49059060 del predio del 
Estado recbficando la denominada Área Remanente 2 quedando un área de 261 758 935,70 mz; además 
se Independizó un área. generando la partlda registra! n • 15062426. en la que se Inscribió el Área 
Remanente 2E por 322 570,76 m2 a favor del Estado. 

Asimismo, a efecto de subsanar lo solicitado por la Registradora Pública respecto al Tltulo n.' 2022· 
01377890 de Registro de Propiedad Inmueble (PI 052) de Lima que solicitó que la documentación técnk:a 
(planos y memoria descriptiva) deblan ser visados por un ingeniero, arquitecto o geógrafo habilitado. con 
oficio n • 00274-2022/SBN-DGPE de 16 de agosto de 2022 (Apéndice n.• 46), el director de la DGPE, 
Héctor Manuel Chávez Arenas, comunicó al jefe de la Zona Registra! n • IX - Sede Lima de la Sunarp, 
que cumplia con adjuntar la referida documentación técnica visada por un Ingeniero habilitado71, 
solicitando se proceda a la inscripción correspondiente. 

Esta nueva tectificación fue comunicada con oficio n. • 00249-2022/SBN·DGPE de 1 de agosto de 2022 
(Apéndice n.• 45), por el director de la DGPE, Héctor Manuel Chávez Arenas, al jefe de la Zona Registral 
n. • IX - Sede Lima de la Sunarp, que habla cumplido con subsanar las observacícnes registrales al 
Titulo n • 2022-01377890 . 

•Aft/culo J• .. SE DISPONE LA RECTIFICACIÓN DEL ÁREA, LINDEROS Y MEO/DAS PERIMtrRICAS del 
predio de propiedad del Estado denominado Alea Remanente 2, ubicado en /a canelera Panamericana Sur 
km 45 y la bífvrcaci6n de la carretera Pucusana, distrito de ChiJca. provincia Cañete, Reglón Lima, inscrito en 
la partida registra! n. • 49059060 del Registro de Predios de Lima, exc/uyendose las áreas cerradas 
reglstralmenle por duplicidad registra/. as/ cama las 90 ha. de las partidas n." 15031846 y 15027278 del 
Registro de Pred/OS de Lima; y como consecuencia de la rectrficactón el AREA REMANENTE 2A ha quedado 
con un érea de 261 758 935.70 m' y el area separada del perlmetro matnz. qve se denominaré AREA 
REMANENTE 2E con un area de 322 570, 76 m' a la cual debe generarse partida electrónica Es de 
mencionar, que lo anles c~ado se encuentra conforme a los planos y memoria descriptiva, de acuerdo a la 
Información técnica que obra en et expediente y, forma parte Integrante de la presente resolución ( .. .}" 

• 
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25 DecretoSUf>""'O n. • 008·2021·\IMEllOA. qoieil)l'.-eltog-delaleyn • Zit51 LeyGer>er.ildel S-N_,,, .. s .. nes ES'.a:a!eS. 
publioodo el 11 de •tri de 2021 
1 / 

22 Reg- oe ()¡¡a""3CiCO y Funocxes. -- por°"""° 5'<Rrlo n" 010-<QtO.VIVIEl<DA. pi.- el 22 de ááemb. .. de 2010: Son 
funciones espocdQsdeli llwecóJndeGesóo»del P-t.la!at 

'Alflculo 11 -f-Espoobs 
1 ¡ 
d)_y_lo$_de~y-~dei>s0enesest_de_delt$9N' 

- del cargo del ~ de la Oftcoon de GesllDn del """"""'° Es;a!Ol ts'>'"' «las en el ~ de ~-vos aproboilo oon 
Resoluoe>n n • 00<·201 llS!IN J "10dlicado por - n • ll)¡ .2Q111SSH de 23ot mayo de 201 t 
·¡. / 
b/Plar.fcaty '""""'"' .11s acmies il«dilgMósoa) y w Jlscv- !og.i de i>s -- de""""'""'"" de ro SON • 

n lnfonne de B~ n.' 00427-2022iS~.SOAPE 
'V RECCIUENOACICJNES 
51. Soll;irarael'!tlcurad>.rria-pnQ'*-l!tdd.addo'll-DGPf z 
5.2. - .. a>'IO<.,,-.,.. ~de Qrlrvl-(00/f)«l• .... - los...,.,.,..deJU_..,ia.t. 
5.3 Ptitw """"'°""""'de• 5«mJdl T""""pnq..9 --•p¡-lálllNpmcedinlMIOdisq>INno. 
6.• En,_ se se ptCn<nat ti Por!ef -- """°lo-.. 11!1 ~de""'*"'""" de area. medeas pmnetncas y -· 1• TUO de 11 Ley n" Vtu Ley de Pror;ec""""" M~ - 
'Atfict¡jg 212 ·R-11<.,,.,.. 
212.l las.,,,...m-oñ>OtlCOenbsKlo$.V-pu1deru.,,_.,,. __ "'~-.de°""" 

••mtM!Cladelos--outlJOJe_lo_ .... _,.t/>enti<lode ,,,_. 

Se debe tener presente que para rearaar las subsanaciones ame la Sunarp, el director de la DGPE, 
Héctor Manuel Chávez Arenas, al emlbr las dos (2) resoluciones comentadas. no tomó en cuenta que el 
área competente para la emisión de documentos lécnicos era la SOAPE conforme a lo previsto en el 
Manual de Procedimientos de esa Subdirección. además de haber inobservado lo estipulado en los 
artículos s1•. 78º y 79• del Reglamento de la Ley n.• 2915125, respecto a que todos los actos de 

Asimismo. el incumplimiento de la función de supervsar a cargo del citado director, se hace evidente 
teniendo en cuenta que elllltJÓ las Resoluaones n ... 0072-2022/SBN-DGPE y 0094-2022/SBN-OGPE, 
rectificando presuntos errores materiafes2<. que no eran tales sino que eran sustanciales para lograr 
subsanar las observaciones foonuladas por la Sunarp, como se evidencia en las resoluciones emitidas, 
siendo que con la Resolución n. • 0072-2022/SBN-DGPE rectificó el área del predio del Estado con 
partida n.• 49059060 de 266 744 290,98 m'disminuyéndola a 263 631 461,63 m1 y con la Resolución 
n." 0094-2022JSBN-OGPE recbfJcó et área. linderos y medidas perimétricas del ·area remanente 2A", y 
resolvió separar un área denolllillada "área remanente 2E" con un área de 322 570,76 m2 a la cual debía 
generarse una partida elecUónica; es declí, se mocfmcaron los alcances de lo inicialmente resuelto. 

En efecto. una de las funciones del direclOr de la DGPE es planfficar y supervisar las acciones de 
diagnóstico y saneamiento fisico ·legal de los bienes estatafes22, respecto de lo cual se advierte que el 
referido director no cumpió con la función de supeMSión, al no vigilar, monttorear, inspeccionar. observar 
o comprobar las actMdades respecto al saneamiento que se pretendia reañzer con el pedido de 
rectificación de áreas, linderos y medidas perimetncas Asi como, al haber tenido conoomiento de las 
irregularidades que se produjeron en el procedimiento, no tomó en cuenta las recomendaciones 
formuladas en el informe de brigada n.• 00427·2022/SBN·DGPE·SDAPE1l, por el contrario, suscribió el 
informe n. • 00226-2022/SBN-OGPE elaborado por la abogada Flor Amelía Olivera Orellana, expresando 
su conformidad desestimando de esta manera los cuestionamientos de la SDAPE, y defendiendo la 
emisión de la Resolución n • 0049-2022JSBN-DGPE. 

Resoluciones n "'0072-2022/SBN-DGPE y 0094-2022/SBN-OGPE, que rectificaban las áreas del predio 
del Estado. 

• 
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MiM> 61 • Inlbrn>e r- !.f9'I 
61 r Todos a actos de~ ... __, y~debs~ ----fXll li .mdildquobs emi!e m<d-"' """"'"-l!!1"' ..,.,_,__.,._,.,_!>gal~ ..,_ se .-11 l!qllidllll dOl aclO y el 

borlelloo ea>nótno:o "*'_,,.,.el ESli>:I> ·-""' --1111-- 61 2 El-1"""" le901es ,_..,fXll..,- ..... l'b_'*_ fXllB SBNOl6*Jtme 1 b~lflelatl!cubJ7 del T1IO 
delt Lay E.slat~ oplflipr.ldt ·---8-ci<.eemlllt SBN SOCll el~ de-. 
1 1 

Mlwb 79· RedJbcói fXJlcl.pbtddde¡;.tt'll!os_..,.. ""~""'"Y~ilddeptWllios 
79 r El~ r1<1edii<«OJdewilo"'e1_,._í".ede ~··~depa111das~fX11- 

rea/, patQol o lOto( tnlTe"' ,_¡;o de ,..,.ed8d otJ E-de-~..., owde - ~ óe PlfJOie-Jad de prrotado$. 
En- esses, lt S&'I o m G-R&;o- cm úml8s ...,.-. - - '"""'° llga( lldilct el-del IJ"'dio del 
Estado~eláNdfl_del,,,,__~·-dt--a.nulidaduons"""-q""-'"' 
dilucJdoda$"',...., ,.,,_,.' r 

·r . 1 
S. 2 én tal sen/Ido el articulo 79' de ·e1 Reqlan18lito de la Ley· seiiala que previa a la teSoluclÓll de teetdic8CJÓf> 

se debe em¡J¡[ un "fonne femco legal. y elo obedece a que la naturaleza misma del procedimiento requiere 
de la evafllactón de un profemnal téallco que teaice las aca!llleS tales como· contraste de bases gráfw:as. 
msp«CIÓll a campo /levanlamíento topogtálico o replanteo de coonlenadas}. búsquedas catastrales. entre 
otros. que perm~an determinar las áreas superpuestas y el polígono final luego de la teet1/icación. Siendo e/Jo 
as1 de la revisión de Jos conSJderandos en Jos que se sustenta la Resolución n. • 0049-2022/SBN-DGPE, se 
advirtió que la "DGPE' al motr~to de clat et att1culo 79• de •et Reglamento de la Ley" no tuvo en cuenta que, 
para que proceda la~ de álea, lilderos y medidas perimétricas respecto de un predio estatal que 
estaría generando dtJplicM1ad de patlldas por superposiaón, se requiere previamente de la elaboración de 
un informe técnico legal donde consto 111 ractificacíón del predio del Estado excluyendo el área det 
predio del particular, siendo este el documento ticnico previo e indispensable a la Resolución 
n.• 0049-2022/SBN·DGPE do 6 de abril de 2022. y demb resoluciones que se emiten. 

Es asi que, mediante oficio n • 00397-2022/SBN-DGPE de 18 de noviembre de 2022 (Apéndice 
n.º 48), el director (e) de la OGPE, solici1D a la Sunarp, la cancelación de los asientos registrales 
n • G0001 de la paruda n. • 15062426 del Registro de Predios de Luna (partida de independízación); asl 
como. los asientos n= 80045 y 80000 de la partida n, • 49059060, y conexos (rectificación de área, 
linderos y meddas peñmétricas y anotación marginal de independización), por el supuesto de 
falsificación de documento inserto o adjunlD en el mstrumento público expedido por la autoridad o 
funcionario legitimado que sea necesano para la inscnpcaón regisual en virtud de la Ley n." 30313 y su 
Reglamento. precisando lo sigUJente: 

Con memorandum n." 02451-2022/SBN-OGPE de 10 de noviembre de 2022 (Apéndice n.º 47). el 
director (e) de la DGPE (quien sustituyó al señor HéClor Manuel Chávez Arenas), informó al procurador 
público, entre otros aspectos, que la DGPE estaba evaluando soílCitar la ·cancelación del asiento 
registrar al amparo de la Ley n." 30313 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo n." 010..2016· 
JUS, la cual quedó a criterio de la Zona Registra! n.* IX - Sede lima, que evaluará a través de un 
procedimiento el cumplimiento de los supuestos, requisitos y competencia del asiento que se pretende 
cancelar, siendo inecurrible dícha decisión en la via administrativa; asimismo, precisó que la DGPE se 
adhiere a las acciones correcbvas advertidas en el infonme de bogada n • 00427-2022/SBN-DGPE· 
SDAPE de 2 de jumo de 2022 y que no COITl!)ill1e el análisis y condusión del infonne n • 00226- 
2022/SBN-DGPE de 8 de ¡unlO de 2022. de la abogada Flor Ametia Olivera OreOana, que señaló que la 
Resolución n. • 0049-2022/SBN-DGPE de 6 de abri de 2022 se encuentra conforme a ley y respetando 
las normas del SNBE, soílCitando finalmente se evalúen las acciones legales correspondientes. 

Documentación técnica que sustentó la Resolución n.º 0049-2022/SBN·DGPE. con indicios de 
falsedad y trámite para la cancelación de asientos registrales 

c) 

adquisíción, administración y disposición de los piedios deben estar sustentados por la entidad mediante 
un infonme técnico legal, dispoSllivos legales que han sido comenlados en párrafos previos. 

• 



Página 2' de 33 

00024 

lntorme de Control E1ptclfico n.• 00'-2023·2-'4tJ..SCE 
Periodo de 1 de julio de 202t al 31 de 1gosto d1 20'22 

5.8 ( .. ) para la calllicaclón de la presente rogatona, se deberá tener presente que la falsilicación que sa alega. 
esta referida a la 'firma· de la documentación técnica y no respecto de su contenido. pues no consta a esta 
Dirección que la firma de César A. Garcla Yo/rota sea falslficada y tampoco se tiene como saberlo; de 
considerarse dicha afirmación a la calificación, se estarla desconociendo las pruebas que de manera conjunte 

5. 7 Si bien es cierto, las resoluciones admimst1ativas fueron expedidas por la "DGPEº, /ambién es cierto que la 
documentación técnica que sustenta su emisión tiene como función determinar el áraa nnal del predio del 
particular con el del Estado, por tal. es documentación central habllflanle. sin el cual no se hubiera realizado 
la Inscripción registrat. tal como se advierte de las observaciones reglstreles en las cuales el Regisliedor 
requiere Ja memona y planos respectivos (. ) 

5 6 Por to expuesto. el supuesto de falsificación de memoria descflpttve y plenos que sustentaron la emisión da la 
Resolución n.' 0049·2022/SBN·DGPE de 1 de ebrilde 2022. r8Clilicada por la Resolución n • 0072·2022/SBN· 
DGPE de fecha 8 de ¡unto de 2022 y Resolución n • 0094-2022/SBN-DGPE de 1 de egosto de 2022 y que 
dieron mento a la inscripción del asiento n.' GOOOI de la partida n. • 15062426 del Registro de PredlOS de 
Lime. esl como los asientos n" 60045 y 80000 de la Partida n • 49059060 del Registro de Pred10s de Lime. 
se enmarca dentro de uno de los supuestos que prevé la Ley n.' 30313 y su reglamento. como factor 
habilitante pare la cancelación administrativa. esto es. oue la fals/fici!CIOn de la documentación técnica oef11!jt/O 
habllffar la emisión de Ja ye cffada resolución. En consecuencia, la palologla de la falsificaclon recae en 
documentación habilitante necesaria para logrer la Inscripción registra/ 

Al respecto, mediante los memorandos n." 05116-2022/SBN-DGPE-SDAPE: 02768-2022/SBNDGPE·SDS y 
04252·2022/SBN·DGPE·SDDt emphados con los memorendos n" 02825-2022/SBN·DGPE·SDS 05175· 
2022/SBN·DGPE·SDAPE, 04272 y 04311·2022/SBN·DGPE·SDDI (.) las tres subdirecciones de la DGPE, 
Informan qua no han et1bor1do ningún documento tfcnico {plano y memoria dHcrlptlva) uoc/1d1 11 
Tltulo archivado n. • 2022-1317890. ( .. .) 
{ .) 

Ea/slficac!ón d8 documentación técniCll 
{ 1 
Tomando en cuenta lo antes sella lado. el Director encargado de la DGPE { .} sollchó a las unidades orgánicas 
de Ja "DGPEº y a ta Subdirección de Registro y Catastro de la SBN ( ... ), lnformer 1111 document1c/6n 
técnlc1 (pt1nos y memor/1 dtscrlptlv1) que obfl en el Titulo archlv1do n.• 2022-1377890 fue tl1bor1da 
por 1lgun1 de sus irus, si u encuentra regl1tr1d1 en sus slstemts y/o Incorporado en lu bues 
griflcu 1111qui1cceden, asimismo. se sollCitó remitan la memone descriptiva y planos con Ja numeración 
0001 ·2022 que fueran elaborados por sus áreas. esto a nn de dilucidar si dicha documenlación fua elaborada 
por algún profesional de esta Supenntendencia 

5.4 En atención a lo antes expuesto. de la revisión del Expedienten.• 1395-2021/SBNSOAPE, la Resolución 
n. • 0049-2022/SBN·DGPE y sus resolucfooes modificatorias, no tienen sustento o información lécnica 
elaborada por asta Superintendencia, en consecuencia, la citada resolución y sus modificatorias carecen de 
la información técnica qua respalde le recllficeción de área. linderos y medidas panmétnces. 

5.3 En concordancia oon las normas antes cffadas. el articulo 61' de ·eJ Reglamento de Ja Ley', establece que 
todos los actos da adquisición, administración y disposición de los predios estatales deben estar sustentados 
por le entidad que los emhe mediante un informe técnico legal, en el cual se indiquen Jos hechos y la norma 
legal aplicable, asl como sa analice la Jegalided del 8Clo Asimismo, el informe técnico es suscrito por 
pro/eslonales y/o técnicos certificados por 11 SBN conforme 1 lo establee/do en el artlculo 37" del "TUO 
de Ja Ley n.º 29151". SI bien es cierto que la certificación ,. encuentra suspendida hasta enero de 
2024, no es menos cierto que /a información técnica y legal debe ser elaborada por un servidor público 
de la entidad que tramita el procedimiento . 

En tales casos. la SBN o los Gobiernos Regionales con /unciones transferidas, prevlO Informe técnico legal 
rectifica el área del predlO del Estado excluyendo el firea del bien del pafiicutar, salvo que el derecho de este 
edolezca de nulidad u otras cuestiones que requietan ser dilucidadas en la vis jurlsdlccionat. Cuando la 
superposición es tola/, ba¡o el supuesto anles Indicado. se solicita el cierre y la cancelación d& la partida 
regislral del Estado. 

• 
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Esto implica que los entonces directores de la DGPE, Marina Agtae Subirla Franco y Héctor Manuel 
CMvez Atenas, corquntamente con la abogada Flor Amelfa Olivera Orellana, tenlan conocimiento que 
los planos y memoria descriptiva habían sido elaborados por el ingeniero César A. García Yokota, 
profesional que no pertenecia a la S8N, ya que dichos documentos técnicos se adjuntaron a las 
respectivas resoluciones para su inscripción en la Sunarp y además deblan ser documentos previos a la 

·1 ) 
Oue, en et mencionado Informe se conc;luyó que el Direclor (e) de Gestión de! Patrimonio Estatal de la 
Supenntendencia Nacional de Bienes Estatales. demro del ejercicio de sus funciones y como autoridad o 
funcionario /egffimado para so#cffar la cancelación de los asientos se~alados en los considerandos Primero y 
Segundo, ha manifestado la falsificación de la documentación técnica (memorias descripUvas y planos) que se 
acompañaron con las Resoluciones n • 0049·2022/SB-DGPE, n. • 0072·2022-SBNIDGPE y n. • 0094-2022/SBN- 
DGPE. hab1(mdose constatado que de aquélla, las que cumplieron con ser presantadas como reqws~o preVJSto 
en el arllcu/o 78º del Decreto Supremo n º 008-2021-VIVIENDA y, por tanto, necesana para la Inscripción del acto 
rogado con el titulo n • 1377890 de 12 de mayo de 2022, fueron las dos {02) Memonas Descriptivas 
n • 0001-2022 {pag 000109 al 000140 y pilg 000141al172). de abn12022 y dos /02) Planos Perimétrico L--01. 
de abril 2022, obrantes 81! el citado tltulO. todos suscrilos por el lng. César A Garcla Yokota, CtP. 22599. 
Venficador- Sunarp CIV n. • 00463VCZIX. con sello y rúbrica de vis ación de la Dirección de Gestión del Patrimonio 
Estatal de la SBN, configurándose en dichos extremos. el supuesto previsto en el numeral 4 del pánafo 11 del 
articulo 7' del Reglamento de la Ley n. º 30313. 
{ ... / 
Que. la extensión de un asiento en mérito de documentación falsificada. podria configurar la comJSIÓn del delito 
contra fa Fe Pública. en alguna de sus modalidades. por lo que. previo informe da la Unidad de Asesoria Jurldlca 
de esta Zona Registra/, correSPQnde derivar copia cerllf'icada de los actuados a la Procuradurla Pública de la 
Sunarp: ( .. ) • 

De lo antes señalado, se advierte que los planos y memoria descriptiva de los predios materia de 
rectificación de áreas y linderos del predio del Estado que eran necesarios para la inscripción registra!, 
no fueron elabcrados por personal de la SBN, tal como se ha señalado en el oficio n. • 00397-2022/SBN- 
DGPE de 18 de noviembre de 2022 (Ver apéndice n.º 48) emitido por director {e) de la DGPE. en el 
cual se sustenta la falsificación de documentación técnica, señalando que ninguna de las subdirecciones: 
SDAPE, Subdirección de Desarrollo Inmobiliario (SDDI}, Subdirección de Supervisión (SOS) ni la 
Subdirección de Registro y Catastro (SDRC) de la S8N, habían elaborado documento técnico (plano y 
memoria descriptiva) asociada al Título archivado n.' 2022-1377890 (título con el cual se ingresó a 
Sunarp los documentos para la inscripción). 

En atención a la solicitud de cancelación de asientos registrales efectuada por la S8N, con Resolución 
Jefatura! n." 894'2022·SUNARP/ZRIX/JEF de 23 de diciembre de 2022 (Apéndice n." 49), la Sunarp 
resolvió disponer la cancelación administrativa de los asientos de Independización de la partida 
n. º 15062426 (que comprende los asientos n." A00001, 800001, COOOOt, D00001, 000002 y FOOOOt) 
del Registro de Predios de Lima; así como, del asiento n." 800045 y ta anotación marginal de 
independización (pág. 213) de la partida n." 49059060 del mismo registro, en aplicación de los artículos 
3º y 4 • de la Ley n.• 30313. Entre los considerandos de la resolución emitida por la Sunarp para esta 
decisión se expresa lo siguiente: 

Por to expuesto anteriormente, reteramos que nuestro pel1/orio se ampara en el numeral 4 del numeral 7.1 del 
ali/culo 7' del Reglamento de la Ley n. • 30313. que establace que Ja autondad o funcionario legWlmado formula 
oposición o la cancelación anteei supuesto de 1alsíflcacíón de documento inserto o adjunto en el instrumento 
publico expedido por la autoridad o funcionario legitimado que sea necesario para la inscripción registra/ 
del titulo". 
{.)" 

y uniforme demuestran que la documentación técnica que sustenta la rectificación de érea. linderos y medidas 
perimétricas no ha sido elaborada por ningun órgano de esta Su~rintendencia 

• 
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Ardcuto 19.· Reclificación por dupúcidad de parridas regisrraw de propiedad estatal y propiedad de 
privados 
19 1 8 proced;ml!Jn!o de teclifJcacl6n dewto en el attlCUlo pre<;edente puede ap/Jcarse a la duplJCldad de 

partidas regisúa!es por superposoón real patOal o lxllal. enlJe un predio de propiedad del Estado de 
menor antigüedad con otro de mayor antJglJedad de pmp¡edad de prrvados. En taJes casos. la SBN o 
Jos Gobll1mos Regxw!es con funáooes rtall$fen111$, prevro informe técnico leqal, reclífica el área del 

Articulo 18.· Rectificación de áru, linderos y medidas perinetricas de predios del Estado 
La SBN y los Goblenm RegJO(lales CM ftBlclones rtall$fendas pueden aproba(, en tanto no se afecte 
derechos de tetceros, la reálficación de área lindeJOs y medidas penmétncas de los predios del estado ba¡o 
su administración. así <Xlll!O. de sus cootdenadas y geoneferenáación. medianJe reSDlución. acampanada 
del plano penmétnco - ~ y memooa descnptiva cooespond111ntes, autorizado por ingeniero 
arquffedo o geógrafo habilado los cuales tiene médo sufK:lente para su inscnpc100 en el Registro de 
Predios 

61 2 8 l'lforme téatlco legal es susctio por proteSJOM!es ylo 1éalicos cetiificados por la SBN conforme a 
lo estableCldo en el arlir:ulo 37 del TUO de la Ley. Esta exigencia opera a patlJt de la fecha que 
establece la Duediva que emla la SBN sobre el procedmiento de certllicaaón. 
(. ) 

"Articulo 61.· Informe Tkllico Legal 
611 Todos los actos de adqlJISICIÓll. adtnllllSttaaón r dJSpOS&JÓI) de los pte(ÍIOS estatales deben estar 

sustentados por la eflDdad que los etru1e mediante un informe téaooo legal en el cual se indiquen los 
hectios y la norma legal aplicabé. asl como se anai::e la leqalídad del sao y el beneficio económico 
y/o soaal para el Estado de aaietdo con la finaliiad aSÍl}llada. 

> Reglamento de ta Ley n.• 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, 
aprobado por Decreto Supremo n. • 008-2021-VMENDA, publicado el 11 de abril de 2021, 
que señala: 

Los hechos expuestos transgreden la normativa siguiente: 

Finalmente, de la consulta efectuada el 4 de noviembre de 2022 al sistema en linea de Sunarp (Apéndice 
n.º 50). se ha ldenbficado que la admuustrada. Sada Angetica Goray Chong y la abogada Flor Amelía 
Olivera Orellana (cuyas opiniones sustentaron las Resoluciones n.00 0049-2022/SBN-DGPE, 0072· 
2022/SBN-OGPE y 0094-20221S8N-DGPE). se encuentran vinculadas entre si, toda vez que son 
miembros del directorio de la sociedad denomilada lnirobitiaria Nuevo Chiclayo SAC. inscrita en la 
par1ída n • 14495974 del Registro de Personas Jurídicas de Lima. En dicha sociedad, la señora Sada 
Angélica Goray Chong, también es socia y gerente general, según información encontrada en la página 
de consulta RUC en la página WEB de SUNA T 

Las actuaciones realizadas por los enlences directores de la DGPE, Marina Aglae Subiría Franco y 
Héctor Manuel Chávez Arenas conjuntamente con la abogada Flor Ame6a O!rvera Oreltana. han 
perjudit;ado al Estado toda vez que a solicitud de ta SBN y sln el sustento técnico legal correspondiente, 
inscribieron en la Sunarp la rectificaClón de areas y linderos del predio del Estado excluyendo de su 
propiedad un total de 90 ha favoreciendo ridebidamente a particulares y afectando el correcto 
funcionamiento de la administración pública; modificación que si bien fue posteriormente cancelada a 
requerimiento de la propia SBN. subsisten tres (3) resoluciones (Resoluciones n." 0049-2022/SBN- 
OGPE, 0072-2022/SBN-OGPE y 0094-2022/SBN-DGPE) que pueden ser utilizadas para afectar 
nuevamente el derecho de propiedad del Estado, situación que constituye un riesgo de perjuicío actual. 

emisión de cada acto administral!vo que emmeron los directores; es decir. tenían conocimiento que dicilo 
ingeniero no era personal de la SBN 

• 



lnformt d« Control EsptClfaco a! GQ4..202J.24'1'J..SCE 
Periodo dt 1 dt Julo dt 2021 al 31dt1901104t2022 

Aniculo 228.- Agotamiento de la vla administrativa 

213.2 La nubdad de o6cio solo puede ser dedatada por el funcionaOO jerárquico superior al que expidió el 
acto que se invalida. Si se lta!ara de un acto emlido por una autoridad que no está sometida a 
subonfuiaaón jetárqulca la nulidad es declarada por resoluaón del mismo funcíonario. 

Además de dedarat la nufdad, ta autondad puede resolver sobre el fondo del asunto de contarse 
con los elementos sufaentes para elo En este caso. este extremo sólo puede w objeto de 
recoosideración. CUando no sea posible protllJ1IClatS8 s:obre el fondo del asunto. se dispone ta 
raposiaón del proced'miento al momento en que el ..00 se ptodujo 
( ... ) 

Atticuto 213. • Nulidad da oficio 
( .. .} 
"213. I En cua/qrnera de los casos enumerados en el arllCUlo 10. puede declararse de oficJo la nulidad de 

los actos ad/1llll/SlraWos. aun cuando ha)'3t1 quedado firmes. siempn; que agravien el ui:elés 
púbico o leSIOOl!ll derechos fundamenlales·. 

Articulo 3.· requisír<M de validez de los actos administrativos 
Son requlSllos de validez de los actos admnistralivos 
1. Competencia. - Se< embJo por el ótgano facultado en razón de la matena, temtono. grado, tiempo o 

cuantia. a través de la alADlidad regufannente nonvnada al momooto del dictado y en caso de áfganos 
colegiados, cumpliendo ils requisJJls de sesm. q!JÓllJm y deliberación indispensables para su emisión 

2. Objeto o contenido. • Los actos administTO!Nos deben ex¡xesar su respectivO objelo. de tal modo que 
pueda delennlnars11 mquM:x;amenle sus efectos jurídicos Su COnlemdo se ajustaril a lo dispuesto en el 
oldooamiento ¡uricflCO debiendo ser licio. pmoso posible fiSJCa y JUtidicamente y comprander las 
cuestiones surgidas de la rnotivaóófl. 

3. Finalidad Pública. ·Adecuarse a las frlafdades de llterés púbico asumKtas por las nonnas que otorgan 
tas facubdes al Of9a110 emisor. m que pueda habilílaisele a persegUJf medrante el ac1o. aun 
encubíenamente. alguna fmfidad sea personal de la ¡xop¡a autoridad. a faVCN de un tercero, u otra 
fina/ídad púbb drstxlta a la praV1$ta en la ky La a<Jsel1Cl8 de nomias que mique los fines de una facuhad 
no genera dlSCtBOOllalldad. 

4. Motivación. · B acto admillst1aJNO debe estar debidamente motNlldo en pmporoióll al contenido y 
confonne al oldenarmento ¡utíáico 

S. Procedimiento regular. ·Antes de su emisiln. el aáO debe ser cooformado mecliante el cumplimiento 
del ptOCedimlenlo admmtratNo pn;visto para su generaaón" 

• At!lcu/o IV. Principios del procedimiento administrativo 
( ... } 
1 1 Principio de legalidad. • las autondades adm1111srratrvas deben aduar con raspe/o a ta 

ConstJtuaón. /a ley y al derecho. dentro de las faaJllades que le estén atribuidas y de acuerdo con los 
fines para los que les fueron coofendas. 
(. . .) 

1. S Principio de imparclaUdad. - Las illAondades adl1l6HSttativas acltian sin ninguna clase de 
discriminación en/Je es admllllStrados. otorgáfldoles ltalanvento y Mela .gualilarios frente al 
ptOCedímíento rascMendo conforme al M!enamien!tJ jutllfico y coo a:ención al ínterés general. 
(".) 

Texto Único Ordenado de la Ley n.º 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo n.0 004-2019-JUS, publicado el 25 de enero de 2019, que 
establece: 

pred10 del Estado exct.yeodo el áraa del bien del partJcula<. sa/\lO que el derecho de este adolezca de 
nulidad u o/ras cuestJooes que requl!!tatl ser dlnadadas en la vla jurisdlCCIOtlal. 

' r 
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Las actuaciones realizadas por los entonces directores de la OGPE, Marina Aglae Subiría Franco y 
Héctor Manuel cnavez Arenas, conjumamente con la abogada Flor Amelía Olivera Orellana, han 
petjudicado al Estado toda vez que a solicitud de la SBN y sin el sustento técnico legal correspondiente, 
inscribieron en la Sunarp la rectificación de áreas y inderos del predio del Estado excluyendo de su 
propiedad un tola! de 90 ha favoreciendo indebidamente a palliculares y afectando el correcto 
funcionamiento de la administración pública; modfficaaón que si bien fue posteriormente cancelada a 
requerimiento de la propta SBN, subsislen tres (3) resoiUCIOnes (Resoluciones n."' 0049-2022/SBN· 

ll«aEBE~..,-- 

Actívídades: SDAPE: StJbproceámletllo· Pronunciamiento ,,. DHcripc:ión d• 1• actividad 
Unidad do Responsable 

Oli••izoción 
1 Elabotilf Pro¡ectvde...., /8C1IO) lllgal /111.1 SOl!.Pf EBE (Bngada} 

• Debettanener ~ac>ón dela dea$iórl 
relacionada 8' &dO de admusll<EJOO en 
ptDCflSO 

Proyed8' r~ di>/ acto de admns:iaoclr> en 
fl'OCt= Par.e~ y par"' técnca 

1 

SUBPROCEDIMIENTO: Pronunoamiento 

. l 
Activid1des: Roctíf1ud6n do hu, firnán>O y med'id•s perlmótrius ,,. Descripción de 11 ac:lividad Unidad do Rospon .. blo 

org•nizidón 
Elapa 2: Sanumiento 

31 
Ir• subprocedimionto SOAPE 
'"Pronu-ndamlenro• 

• f'.a/Jaa rlorrr.e técnico legal Aoyec:fo de 
~y al adJld) el eiped.eme y envio a 
OJotrMad<Jt 

,. Manual de Procedimientos (MAPRO) de la Subdirección de Administración del Patrimonio 
Estatal (SOAPE), Nº MAPR0-001·2020/SBN·OGPE-SOAPE, aprobado por Resolución 
n. • 044-2020/SBN-GG de 12 de agosto de 2020, que establece: 

·código: M01.02.02.02 
Nombre del Procedimiento: Rectifkación de áreas, linderos y medidas perimétricas 
'( 

228 2 Son actos que ago¡an la vla adrnwsiralNa 
a) 8 acto raspecto del cval no proceda legalmente mpugnaciKI ante una autoridad u órgano 

¡er8Jr¡U1Camenle supero¡ en la vía admlfllSlfa/JVa o cvando se produzca silencio admrnistratlvo 
negabw. salvo que el '11eresado ople (JO( 61/erponer recvrso de reconsideración. en~ caso 
la resolllción que se expida o el sdenoo admillstra!MJ produado con motiw de dicho recurso 
impugnatl'IO agota la vía admmtrabva ( .r 

228 l Los actos admnsttatMls que agotan la vía adtnirllStralNa podrán Sef imp11gnados ante el Poder 
Judicial medj¡¡nle el ptOCeSO cootenaoso ad171111istralNO a que se refiere el articulo 148' de la 
Consbtuaón Porita del Estado. 

• 
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la directora Manna Aglae Subirla Franco actuó sm respetar el procedimiento antes señalado, 
ademas de brindar un tratamiento contrano a Ley a la admmistrada Sada Aogéíica Goray Chong, ya 
que la atención de su soliatud de nulidad de oficio tema que haber sido declarada improcedente, 
teniendo en cuenta que la nulidad de oficio es una potestad de la entidad y ya se había agotado la 
vía adminíslrativa: por lo que. cualquier cuestJOnamiento por parte de la admmistrada debla ser 
canalizado a través del Poder Judicial, lo que evidencia un 111terés indebido en favorecer a un tercero. 

Quien en su calidad de d1tectora de la OGPE era responsable de planificar y supervisar las acciones 
de d1agnóslJCO y saneamiento fisico - legal de los bienes estatales de competencia de la SBN, sin 
embargo, no superviso dichas acciones, ya que eiustiendo un procedimiento en el MAPRO 001- 
2020/SBN-DGPE-SOAPE. para la recllficaa6n de áreas, linderos y medidas penmétricas. 
específicamente el numeral 31, Etapa 2 Sanearmento del Proced1111iento M01.02 02.02 y numeral 
1 del Subp¡ocedmiento Pronunciamento, no observó que en el citado procedimiento se establece 
que la SDAPE era el área competente para emrur los documentos técn1COs necesarios, como el 
informe téQJICO legal. para pronunciarse sobre la procedeooa de la rectlficaci6n de áreas. Asimismo, 
el mencionado Informe técnico legal se exige como requJSrto en Jos articulos 61º, 78' y 79' del 
Reglamento de la Ley n.• 29151, Ley General del SJStema Nacional de Bienes Estatales, siendo 
que, en la emson de la ResolucJ6n n • 0049-2022/SBN-OGPE, no tuvo en cuenta dícha exigencia 
legal, empleando incluso planos y memona descnpttva que no fueron elaborados por personal de la 
SBN. 

Efectuada la evaluacion de los cornentanos o aclaraciones y documentos p¡esentados. se concluye que 
no desvlrtuan los hechos notmcados en el Priego de Hechos La refenda evaluación y la oédula de 
comunícac'6n y la nobficación fonnan parte del Apéndice n.• 51 del Informe de Control Específico. 

,. Marina Aglae Subirla Franco ktenbficada con Documento Nacional de Identidad n.• en 
su calidad de d1redOla en la D"ecca6n General de PatnmonlO Estatal (DGPE), durante período 
del 9 de mar?o de 2022 al 6 de mayo de 2022, designada con Resolución n • 0020-20221SBN y 
aceptada su renuncia con Resolución n • 0040.2022JSBN (Apéndice n.• 52). El phego de hechos 
se le comunicó mediante cédula de notsficación n • 001·2023-0Cl-SCE001-SBN, nollficada con 
cédula de nobficaci6n electrónica n • 00000010-2023-tGl4413, a 11avés del Sistema de 
Nobficaciones y CaS11las Electrónicas e-Casilla CGR habiendo piesentado sus comentarlos o 
aclaraelOnes el dla 2 de mayo de 2023 (Apéndice n.• 51). 

De las personas comprendidas en los hechos, una presentó sus comentarios o aclaracíones con los 
documentos de sustento. conforme se detalla en el Apéndice n.• 51 del Informe de Control Específico • 
Asimismo, tos señores Hector Chllvez Arenas y Flor Amella Olivera Orellana no presentaron sus 
comentarlos o aclarac1<>nes correspondientes 

DGPE, 0072-2022/SBN·DGPE y 0094-2022/SBN-OGPE) que pueden ser utií!Zadas para afectar 
nuevamente el derecho de propeedad del Estado, situación que consbtllye un riesgo de perjuicio actual. 

Los hechos expuestos han sido ocasionados porque los directores de la Dirección de Gestión del 
Patrímonío Estatal y la abogada contratada l)O( onlen de serveos, mostraron un Interés indebido en su 
actuación, quienes aprovechando las funciones por el cargo que ostentaban favorecieron a la 
administrada en el desarrollo del proced11111ento adrmnistratrvo de rectificación de áreas, tomando una 
decisión que objetivamente era contrana a la normanva del Sistema Nac1<>nal de Bienes Estatales y de 
la Ley que regula et Procedimiento Admmistranvo General, toda vez que s111 contar con sustento ni 
documentación técnica emlberon y recomendaron actos que permilleron la inscripción ante la Sunarp 
de la rectificación de áreas 

• 
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Quien, en su calidad de director de la OGPE era responsable de planificar y supervisar las acciones 
de diagnóstico y saneamiento fisico - legal de los bienes estatales de competencia de la SBN; sin 
embargo, de acuerdo a los hechos previamente descritos no supervisó dichas acciones, ya que 
existiendo un procedimiento en el MAPRO 001-2020/SBN-OGPE-SDAPE. para la rectificación de 
áreas, linderos y medidas perimétricas, especificamente el numeral 31. Etapa 2 Saneamiento del 
Procedimiento Ml1.02.02.02 y numeral 1 del Subprocedimiento Pronunclamíento, no observó que 
en el citado procedimiento se establece que la SOAPE era el área competente para emitir los 
documentos técnicos necesarios, como el informe técnico legal, para pronunciarse sobre la 
procedencia de la rectificación de áreas. Asimismo, el mencionado informe técnico legal se exige 
como requisito en los artículos 61º, 78º y 79• del Reglamento de la Ley n.0 29151. Ley General del 
Sistema Nacional de Bienes Estatales, siendo que, en la emisión de las Resoluciones n." 0072- 
2022 y 0094-2022/SBN-DGPE, las cuales modificaron los alcances de la Resolución n.' 0049· 
2022/SBN-OGPE, no observó que esta ultima no cumplia los requlshos para declarar la nulidad de 

;. Héctor Manuel Chávez Arenas, identificado con Documento Nacional de Identidad n. •  
en su calidad de director en la Dirección General de Patrimonio Estatal (OGPE), durante el periodo 
del 7 de mayo de 2022 hasta el 4 de noviembre de 2022. designado con Resolución n.' 0040- 
2022/SBN. (Apéndice n.º 52). El pliego de hechos se le comunicó mediante cédula de notificac.ión 
n.' 002-2023-0Cl-SCEOOl-SBN, notificada con cedula de nobficación electrónica n.' 00000011- 
2023-CG/4413. a través del Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas e-Casina CGR no 
habiendo presentado sus comentarios o aclaraciones a la fecha de elaboración del informe 
(Apéndice n. • 51 ). 

Los hechos expuestos configuran la presunta responsabilidad administrativa, derivada del deber 
incumplido previsto en la normativa anteriormente señalada; asimismo, la presunta responsabílidad 
penal dando mérito a las acciones administrativas y penales a cargo de las instancias competentes, 
respectivamente. 

Las actuaciones realizadas por la directora de la OGPE han perjudicado al Estado; toda vez, que 
generó que a solicitud de la SBN y sin el sustento técnico legal correspondiente, inscribieron en la 
Sunarp la rectificación de áreas y linderos del predio del Estado excluyendo de su propiedad un total 
de 90 ha, favoreciendo indebidamente a particulares y afectando el correcto funcionamiento de la 
administración publica. 

Asimismo, incumplió su función especifica establecida en el literal d) del articulo 41 •del Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado por Decreto Supremo n.' 016-2010-VIVIENDA, publicado 
el 22 de diciembre de 2010, que señala: 'd) Planificar y supervisar las acciones de diagnil.stiro y 
saneamiento tiSJC()-legal. de los bienes estatales de competencia de la SBN'. Función que es concordante 
con el lrteral c) correspondiente al director de la OGPE contenido en el Clasificador de Cargos, 
aprobado con Resolución n • 004-2011/SBN y modificado por Resolución n." 031-2011/SBN, de 23 
de mayo de 2011. ·c¡ Planificar y supervisar las acciones de diagnóstico y saneamiento fisico-/egal. de loo 
bienes estatales de competencia de la SBW. 

Con la inobservancia del procedimiento de rectificación de áreas. linderos y medidas perimétricas. 
y la correspondiente emisión de la Resolución n.' 0049-2022/SBN-DGPE ha transgredido los 
numerales 1.1, Principio de Legalidad y 1 .5, Principio de Imparcialidad del artículo IV Principios del 
Procedimiento Administrativo: el artículo 3' requisitos de validez de los actos administrativos, 
numerales 213.1y213.2 del articulo 213' nulidad de oficio, numeral 228.1, literal a) del numeral 
228.2 del articulo 228' Agotamiento de la vla administrativa del procedimiento administrativo del 
TUO de la Ley n.' 27444, Ley del Procedlmento Admínlstratívo General, aprobado por Decreto 
Supremo n.' 004-2019-JUS. 
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;.. Flor Amella Olivera Orellana, Identificada con Documento Nacional de Identidad n.' 
abogada contratada con orden de servicie n.' 0225·2022 de 29 de marzo de 2022, para realizar, 
entre otras, la actividad: • 4 .1 Emffir y suscribir Informes para proyec1ar resoluciolles. respecto e los recursos 
Impugnativos derivados de tas Subdirecciones a cargo de ta DGPE y 4.2 Emffir y suscnb11 informes para 
brindar respuesta a las solicitudes de Ingreso efectuadas por entidades del sistema y/o personas narurales o 
}urldicas·. segun los términos de referencia n." 00013-2022/SBN-DGPE; y con orden de seivicio 
n.' 000483-2022 de 11 de julio de 2022, para entre otras actividades: "4.2 Emnir y suscribir informes 
para brindar respuesta a los recursos 1mpugnativos elevadas por las subdlrecciolles. 4.3 Emffir y suscriblf 
Informes correspondiente a la atención de documentos emffldos por personas jurldlcas y naturales·, según 
los términos de referencia 00020-2022/SBN-DGPE (Apéndice n.º 52). El pliego de hechos se le 
comunicó mediante cédula de notificación n." 003-2023-0Cl·SCEOOl·SBN, notificada con cedula 
de notificación electrónica n.' 00000012-2023-CG/4413, a través del Sistema de Notificaciones y 

Los hechos expuestos configuran la presunta responsabilidad admlnistraliva, derivada del deber 
incumplido previsto en la normativa anteriormente senalada: asimismo, la presunta responsabllldad 
penal dando mérito a las acciones administrativas y penales a cargo de las Instancias competentes. 
respeclivamente. 

Las actuaciones realizadas por el director de la DGPE han perjudicado al Estado: toda vez, que 
generó que a solicitud de la SBN y sin el sustento técnico legal correspondiente, Inscribieron en la 
Sunarp la rectificación de áreas y linderos del predio del Es lado excluyendo de su propiedad un total 
de 90 ha. favoreciendo indebidamente a particulares y afectando el correcto funcionamiento de la 
administración publica 

Asimismo, Incumplió su función especiflCll establecida en el literal d) del articulo 41 •del Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado por Decrelo Supremo n.' 016·2010-VIVIENDA, publicado 
el 22 de diciembre de 2010, que senala: "di Planificar y supeMsar tas acciolles da diagnóstico y 
saneamiento ffsico-legat. de los bienes estatales de competencia de 18 SBN". Función que es concordante 
con el literal c) correspondiente al director de la DGPE contenido en el Clasificador de Cargos, 
aprobado con Resolución n • 004·20t 1/SBN y modificado por Resolución n.• 03t-2011/SBN. de 23 
de mayo de 201 1: ·e/ Planificar y supetv1sar las accione: de diagnóstico y saneemlonto nsico-logot. de ~ 
bienes astalates de competencia de la SBN". 

En ese sentido se advierte que el director, Héctor Manuel Chávez Arenas, acnró de manera 
interesada en favorecer a la admínistrada Sada Angélica Goray Chong, ya que tenla conocimiento 
de las vulneraciones que se identificaron en el desarrollo del procedimiento de rectificación de áreas, 
linderos y medidas perimétricas. que le fueran comunicadas con el informe de brigada n. • 00427- 
2022/SBN-DGPE-SDAPE; sin embargo, continuó con la emlsíón de actos administrativos sln tener 
el sustento técnico legal, hasta lograr la subsanación del titulo de inscripción ante Sunarp, 
concretando la Inscripción de la rectificación de áreas. 

Con la lnobseivancla del procedimiento de rectificación de áreas, linderos y medidas perimétricas. 
y la correspondiente emísión de las Resoluciones n." 0072-2022 y 0094-2022/SBN-DGPE ha 
transgredido los numerales 1.1, Principio de legalidad y 1.5, Principio de lmparcialídad del articulo 
IV Principios del Procedimiento Administrativo: el articulo 3' requisitos de validez de los actos 
administrativos, numerales 213.1 y 213.2 del articulo 213• nulidad de oficio del TUO de la Ley 
n: 27444, Ley del Procedimiento Admlnistratívo General, aprobado por Decreto Supremo n." 004· 
2019-JUS. 

oficio. Asímismo, en las resoluciones emitidas por el citado director, se usaron planos y memoria 
descriptiva que no fueron elaborados por personal de la SBN. 

• 
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Con lo señalado generó que a sollc~ud de la SBN y sin el sustento téCl\ico legal correspondiente, se 
inscriba en la Sunarp la rectificación de áreas y linderos del predio del Estado excluyendo de su 
propiedad un total de 90 ha, favoreciendo indebidamente a particulares y afectando el correcto 
funcionamiento de la administración pública. 

Estas actuackmes evidencian que hubo un interés y aprovechamiento indebido de las funciones 
ejercidas por parte de la abogada, a fin de favorecer a la administrada, advirtiéndose conocimiento 
y voluntad, toda vez que como especialista en la materia conocía que dichos actos admlnistra!illos 
deben estar respaldados en lnfonnes técnicos previos, planos y memoria descriptiva elaborados por 
profesionales de la SBN: sin embargo. omitió esas exigencias y por el contrario emitió informes 
recomendando la procedencia de la rectificación de áreas y corrigiendo errores en la consignación 
del área que debía inscnbilse. 

Con lo cual se transgredió los numerales 61.1 y 61.2 del articulo s 1 • lnfonne Técnico Legal; articulo 
78' y numeral 79.1 del articulo 79' Rectificación por duplicidad de partidas reglstrales de propiedad 
estatal y propiedad de privados del Reglamento de la ley n.0 29151, ley General del Sistema 
Nact0nal de Bienes Estatales, aprobado por Decreto Supremo n.' 008-2021-VIVIENDA; numerales 
11 y 1.5 del articulo IV - Principios del Procedimiento Admlnistra!illo; articulo 3' Requisitos de 
validez de los actos administrativos. numerales 213.1 y 213.2 del articulo 213' Nulidad de oficio, 
numeral 228.1 y literal a) del numeral 228.2 del articulo 228' Agotamiento de la vla administrativa 
del TUO de la Ley n. • 27 444, ley del Procedimiento Administrativo General. aprobado por Decreto 
Supremo n.• 004·2019·JUS; numeral 31, Etapa 2 Saneamiento del Procedimiento M01.02.02.02 
Rectificación de áreas, linderos y medidas perimétricas y, numeral 1 del Subprocedimiento 
Pronunciamiento del Manual de Procedimientos de la Subdirección de Administración del Patrimonio 
Estatal n ' MAPR0-001-2020/SBN·DGPE·SDAPE, aprobado por Resolución n.' 044-2020/SBN- 
GG. 

Asimismo, actuó de manera Interesada en favorecer a la administrada Sada Angélica Goray Chong, 
debido a que como especialista en la materia y por lo cual fue contratada, conocla las normas del 
Sistema Nacional de Bienes Estatales; sin embargo, omitió oenírse al procedimiento regulado para 
la rectificación de áreas, linderos y medidas perimétricas, respecto a lo cual no tuvo en cuenta lo 
establecido en el procedimiento MAPRO 001-2020/SBN·DGPE-SDAPE. toda vez que no observó 
que en el citado procedimiento se establece que la SDAPE era el área competente para emitir los 
documentos técnicos necesarios. como el lnfonne técnico legal, para pronunciarse sobre la 
procedencia de ta rectificación de llreas. 

En este contexto, en el desarrollo del procedimiento de rectificación de áreas, linderos y medidas 
perimétricas - expediente n. • 1395-2021/SBNSDAPE- iniciado por la administrada Sada Angélica 
Goray Chong, la citada abogada emitió los lnfonnes n ... 00104-2022/SBN·DGPE, 00224·20221SBN· 
DGPE y 00309·20221SBN·DGPE, en los cuales sin ningún sustento técnico y sin que exista infonne 
técnico legal, ni planos ni memoria descrip!illa elaborados por personal de la SBN que sustenten la 
procedencia de la rectificación de áreas, recomendó declarar procedente el pedido de rectificadón 
de áreas 

la citada proveedora tenla la calidad de servidora pública, confonne a tos alcances del articulo 425• 
del Código Penal, y tenia un vínculo previo con la administrada al pertenecer ambas, al directorio de 
la empresa Inmobiliaria Nuevo Chiclayo S.A.C .. en la que la administrada, Sada Angélica Goray 
Chong, además era socia y gerente. 

Casillas Electrónicas e-Casilla CGR no habiendo presentado sus comentarios o aclaraciones a la 
fecha de elaboración del infonne {Apéndice n.• 51). 
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Con lo señalado se transgredieron los numerales 61.1 y 61.2 del articulo 61º Informe Técnico Legal; 
artículo 78' y numeral 79.1 del articulo 79' Rectificación por duplicidad de partidas reglstrales de 
propiedad estatal y propiedad de privados del Reglamento de la ley n.0 29151, Ley General del 
Sistema Nacional de Bienes Estatales. aprobado por Decreto Supremo n.' 008·2021-VIV!ENDA; 
numerales 1.1 y 1.5 del articulo IV . Principios del Procedimiento Administrativo: articulo 3' 
Requisitos de validez de los actos administrativos. numerales 213.1 y 213.2 del articulo 213' Nulidad 
de oficio, numeral 2.28.1 y literal a) del numeral 228.2 del articulo 228º Agotamiento de la vía 
administrativa del TUO de la Ley n. • 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo n.' 004-2019-JUS; numeral 31, Eiapa 2 Saneamiento del Procedimiento 
M01.02.02.02 Rectificación de áreas, linderos y medidas perimétricas y, numeral 1 del 
Subprocedimiento Pronunciamiento del Manual de Procedimientos de la Subdirección de 

1. Los directores de la Dirección de Gestión del Patrimonio Estatal de la Superintendencia Nacional de 
Bienes Estatales (SBN) impulsaron y emitieron actos administrativos sin sustento técnico y legal 
para declarar la rectificación del área del predio del Estado por superposición con predios de 
particulares, excluyendo 90 hectáreas y contaron con opinión de abogada contratada por la entidad, 
quien tenia vinculo previo con la administrada. 

Como resultado del Servicio de Control Específico a Hecllos con Evidencia de Irregularidad practicado 
a la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, se formula la conclusión siguiente: 

CONCLUSIÓN 

En virtud de la documentación sustentante, la cual se encuentra detallada en los anexos del presente 
Informe de Control Específico, los responsables por los hechos irregulares están identificados en el 
Apéndice n.º 1. 

IV. IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS INVOLUCRADAS EN LOS HECHOS ESPECIFICO$ 
PRESUNTAMENTE IRREGULARES 

los argumentos jurídicos por presunta responsabilidad penal, de la irregularidad: 'Funcionarios de la 
Dirección de Gestión del Palrimonlo Estatal Impulsaron y emftieron actos adminlslfativos sin sustento 
técnico y legal para declarar la rectificación del área del predio del estado por superposición con predios 
de particulares, excluyendo 90 hectáreas, y contaron con opinión de abogada contratada por la entidad, 
quien tenla vinculo previo con la administrada; en favor de particulares y afectando el correcto 
funcionamiento de la administración pública· están desarrollados en el Apéndice n.0 3 del Informe de 
Control Especifico. 

los argumentos jurídicos por presunta responsabilidad administrativa funcional no sujeta a la potestad 
sancionadora de la Contraloria. de la Irregularidad: 'Funcionarios de la Dirección de Gestión del 
Patrimonio Estatal impulsaron y emftieron actos administrativos sin sustento técnico y legal para declarar 
la rectificación del área del predio del estado por superposición con predios de particulares, excluyendo 
90 heclareas, y contaron con opinión de abogada contratada por la entidad, quien tenia vinculo previo 
con la administrada; en favor de particulares y afectando el correcto funcionamiento de la administración 
publica· están desarrollados en el Apéndice n.0 2 del Informe de Control Especifico • 

111. ARGUMENTOS JURIDICOS 

Los hechos expuestos configuran la presunta responsabílidad penal dando mérito a las acciones a 
cargo de la instancia competente. 

• 
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Apéndice n.' 6 
Apéndice n.' 7 

Apéndice n • 5 

Relacíón de personas comprendidas en la irregularidad. 
Argumentos jurídicos por presunta responsabilidad administrativa. 
Argumentos jurídicos por presunta responsabilidad penal. 
Copia fedateada de Resolución n • 058-20-05/SBN-GO-JAR de 29 de marzo de 
2005. 
Copia simple de Sentencia Casación n.' 778-2016 LIMA de 27 de diciembre de 
2017. 
Copia simple de Sentencia Casacíón n.' 2240-2017 LIMA de 10 de julio de 2018. 
Copia fedateada de Solicirud de Ingreso n.' 1660-0-2021 SBN de 1 de julio de 2021, 

Copia simple de carta sin de Martín Mejorada Abogados de 25 de mayo de 2021, 
de foho 03 al follo 14. 
Copia simple de Inscripción de Registros de Predios - Partida n.' 21258545 de 
29 de abril de 2021, follo 15 al 45. 
Copia fedateada de Memoria Descriptiva, planos - lng. Ernesto Vicente Lazo 
Robles. folio 46 al 78 y 03 plano. 

APENOICES 

Apéndice n.' 1 
Apéndice n.' 2 
Apéndice n.' 3 
Apéndice n.' 4 

Al Superintendente de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales: 
1. Realizar las acciones tendentes a fin de que el órgano competente efectúe el deslinde de las 

responsabilidades que correspondan. de los funcionarios y servidores públicos de la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales comprendidos en los hechos observados del 
presente Informe de Control Especifico. de acuerdo a las normas que regulan la materia. 
(Conclusión n. • 1) 

Al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción: 
2. Dar inicio a las acciones legales penales contra los funcionarios y servidores públicos 

comprendidos en los hechos con evidencias de irregulañdad del presente Informe de Control 
Especifico. 
(Conclusión n. • 1) 

VI. RECOMENDACIONES 

Los hechos comentados han sido ocasionados porque los directores de la Dirección de Gestión del 
Patrimonio Estatal y la abogada contratada por orden de servicios, mostraron un interés indebido en 
su actuación, quienes aprovechando las funciones por el cargo que ostentaban, favorecieron a la 
administrada en el desarrollo del procedimiento administrativo de rectificación de áreas, tomando 
una decisión que objetivamente era contraria a la normativa del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales y de ta Ley que regula el Procedimiento Administrativo General. toda vez que sin contar 
con sustento ni documenlación técnica emítieron y recomendaron actos que permitieron la 
inscripción ante Sunarp de la rectificación de áreas. 
(Irregularidad n.º 1) 

La sñuación expuesta generó que a solicitud de la SBN y sin el sustento técnico legal 
correspondiente, se inscriba en la Sunarp la rectificación de áreas y linderos del predio del Estado 
excluyendo de su propiedad un total de 90 ha, favoreciendo indebidamente a partlculares y 
afectando el correcto funcionamiento de la administración pública; modificación que si bien fue 
posteriormente cancelada a requerimiento de la propia SBN, subsisten a la fecha tres (3) 
resoluciones (Resoluciones n." 0049-2022/SBN·OGPE, 0072-2022/SBN·DGPE y 0094-2022/SBN- 
DGPE) que pueden ser utilizadas para afectar nuevamente el derecho de propiedad del Estado. 

Administración del Patrimonio Estatal n.' MAPRO-Q01-2020/SBN·DGPE·SOAPE, aprobado por 
Resolución n.' 044-2020/SBN-GG. 
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Apéndice n.' 8 Copía simple de oficio n.' 06950-2021/SBN-DGPE-SDAPE de 16 de agosto de 
2021, firmado digitalmente. 

Apéndice n.' 9 Copia simple de Resolución de la Dirección Técnica Registra! de la 
Supeñntendencia Nacional de los Registros Públcos n.' 004-2021-SUNARP/DTR 
de 26 de abril de 2021 y Constancia de Notificación Electrónica. 

Apéndice n' 10 Copía fedateada de Solicitud de Ingreso n.' 23112-2021 SBN de 7 de septiembre 
de 2021. 

Apéndice n. • 11 Copía ledateada de Solicitud de Ingreso n. • 25367-2021 SBN de 28 de septiembre 
de 2021. 

Copia símple de Diagnóstico Técnico Catastral Registral, plano D-01 a escala 
1/50000 de 10 septiembre de 2021, folio 120al131(Anexo1). 
Copia fedateada de Cartografia a escala 1125000, lolio 132 y 133 (Anexo 2). 
Copia simple de Titulo Archivado Electrónico n.' 482677 de 1 de marzo de 2018 
(Anexo 3) . 
Copia simple de índependización de 30 de enero de 2020. 
Copia simple de Título Archivado n.' 262096de 30 de enero de 2020 (Anexo 4). 

Apéndice n.' 12 Copia simple de resolución n.' 126-2021/SBN-DGPE de 20 de octubre de 2021, 
firmado digitalmente y documentos adjuntos: 

Informe Preliminar n.' 00089-2021/SBN-DGPE-MAPU de 20 de octubre de 
2021. fvmado digltalmente. 
Memorándum n.' 01743-2021/SBN-PP de 13 de ocmbre de 2021, firmado 
digltalmente. 
Memorándum n.' 01970-2019/SBN-PP de 5 de diciembre de 2019. firmado 
dighalmente. 
Memo1andum n.' 03877-2021/SBN-DGPE-SDAPE de 6 de octubre de 2021. 
firmado digitalmente. 
Copia simple de Informe de Brigada n. • 00933-2019/SBN-DGPE-SDAPE de 23 
de mayo de 2019. 
Copia simple de Resolución n.' 058-2005/SBN-GO-JAR de 29 de marzo de 
2005. 
Informe Prefiminar n.' 00356-2021/SBN-DGPE-SDAPE de 11 de lebrero de 
2021, firmado digltalmente. 
Informe Personal n.' 0089-2021/SBN-DGPE-MAPU de 2Cl de octubre de 2021, 
firmado digitalmente. 
Memorandum n.' 01743-2Cl21/SBN-PP de 13 de octubre de 2021, firmado 
digitalmente. 
Memorándum n.' 01970-2019/SBN-PP de 5 de diciembre de 2019, firmado 
digitalmente. 
Memorándum n.' 03877-2()21/SBN-DGPE-SDAPE de 6 de octubre de 2021, 
firmado digitalmente. 
Copia simple de Informe de Brigada n • 00933-2019/SBN-DGPE-SDAPE de 23 
de mayo de 2019. 
Copia simple de Resolución n.' 058-2005/SBN-GO-JAR de 29 de marzo de 
2005. 
Informe Prelimmar n.' 00356-2021/SBN-DGPE-SDAPE de 11 de febrero de 
2021, firmado digitalmente. 

Apéndice n.' 13 Copia simple de Resolución n.' 1313-2021/SBN-DGPE-SDAPE de 9 de diciembre 
de 2021, firmado digitalmente. 

Apéndice n.' 14 Copia simple de Informe Preliminar n.' 03397-2021/SBN-OGPE-SDAPE de 26 de 
noviembre de 2021, firmado digitalmente. 
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Copa simple de Informe Técnico Legal n. • 1539-2021/SBN·OGPE-SOAPE de 9 de 
diciembre de 2021, firmado digitalmente. 
C-Opia simple de reporte de Solicitud de Ingreso n.' 32088-2021, contiene 
documento sin de 13 de diciembre de 2021. 
C-Opia simple de Resolución n." 0020-2022/SBN-OGPE de 27 de enero de 2022, 
firmado digitalmente. 
Copla simple de Informe Personal n." 00008-2022/SBN-OGPE-JACV de 27 de 
enero de 2022, firmado digitalmente. 
Copia simple de Solicitud de Ingreso n," 07234-2022 de 9 de marzo de 2022. 
C-Opia simple de Resolución n. • 0020-2022/SBN de 9 de marzo de 2022, firmado 
digitalmente. 
Copia simple de Reporte de Ficha de Solicitud de Ingreso n. • 07234-2022 de 9 de 
marzo de 2022. 
Copia simple de Memorándum n.0 00682-2022/SBN-OGPE de 24 de marzo de 2022, 
firmado digitalmente. 
Copia simple Informe Preliminar n.' 00925-2022/SBN-DGPE-SOAPE de 28 de 
marzo de 2022, firmado digitalmente. 
Copia simple de Memorándum n.º 00704-2022/SBN-OGPE de 28 de marzo de 2022, 
firmado digitalmente. 
Memorándum n.0 01378-20221SBN-DGPE-SOAPE de 28 de marzo de 2022. firmado 
digitalmente. 

Copia simple de Memoria Descriptiva • lng. Ernesto Vicente lazo Robles 
Copia simple de Reporte de Ficha de Solicitud de Ingreso n.' 09176-2022 de 29 de 
marzo de 2022. 

Copia simple de Carta sin de 29 de marzo de 2022 de Sada Angélica Goray 
Chong 

Apéndice n.' 27 Copia fedateada de Solicitud de Ingreso n: 09269-2022 SBN de 30 de marzo de 
2022. 

Apéndice n. • 28 Copia simple de Memorándum n.0 00745-2022/SBN·DGPE de 30 de marzo de 2022, 
firmado digitalmente. 

Apéndice n. • 29 Copia simple de Informe Brigada n. • 00202-2022/SBN-DGPE-SDAPE de 1 abril de 
2022, firmado digitalmente. 

Apéndice n.' 30 Copia simple de Informen.' 00104-2022/SBN·DGPE de 1 de abril de 2002, firmado 
digitalmente. 

Apéndice n." 31 Copia simple de Orden de Servicio n.' 0000225 de Olivera Orellana Flor Amelía de 
29 de marzo de 2022, firmado digitalmente 

Apéndice n.' 32 Copla simple de Resolución n.' 0049-2022/SBN·OGPE de 6 abril de 2022, firmado 
d1g1talmente. 

Apéndice n." 33 Copia simple de Oficio n." 00133-202.21SBN-OGPE de 4 de mayo de 2022, firmado 
digitalmente. 

Apéndice n.' 34 Copia simple de Reporte de Ficha de Solicitud de Ingreso n.' 14315-2022 de 31 de 
mayo de 2022. 

Copia simple de Carta sin de Sada Angélica Goray Chong - Solicitud de 
Levantamiento de Observaciones de 31 de mayo de 2022. 

Apéndice n.' 35 Copia simple de Informe Brigada n.' 00427 -20221 SBN-DGPE-SOAPE de 2 de junio 
de 2022, firmado digitalmente. 

Apéndice n.' 36 Copia simple de Informe n. • 00226-2022/SBN·OGPE de 8 de junio de 2022, firmado 
digitalmente. 

Apéndice n. • 37 Copia simple de Informe n. • 00224-2022/SBN-DGPE de 8 de junio de 2022, firmado 
digitalmente. 

Apéndice n." 15 

Apéndice n.° 16 

Apéndice n • 17 

Apéndice n. • 18 

Apéndice n." 19 
Apéndice n." 20 

Apéndice n." 21 

• Apéndice n." 22 

Apéndice n." 23 

Apéndice n. • 24 

Apéndice n." 25 

Apéndice n." 26 
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Apéndice n.' 38 Copia simple de Memorándum n.0 04259-2022/SBN-DGPE-SDAPE de 22 de 
septiembre de 2022, firmado digitalmente. 

Apéndice n • 39 Copia simple de Memorándum n.0 02170-2022/SBN-DGPE de 3 de octubre de 2022, 
firmado digitalmente. 

Apéndice n • 40 Copia simple de Resolución n. • 0072-2022/SBN-DGPE de 8 junio de 2022. firmado 
digitalmente. 

Apéndice n.' 41 Copia simple de OficlO n.º 00185-20221SBN-DGPE de 10 de junio de 202.2, firmado 
digitalmente. 

Apéndice n • 42 Copia simple de Oficio n." 00194-20221SBN·DGPE de 17 de junio de 2022, firmado 
digitalmente. 

Apéndice n.' 43 Copia simple de Informe n." 00309·20221SBN-DGPE de 1 de agosto de 2022. 
firmado digitalmente. 

Apéndice n.' 44 Copia simple de Resolución n • 0094-2022/SBN-DGPE de 1 agosto de 2022. 
firmado digitalmente • 

Apéndice n.' 45 Copia simple de Oficio n.' 00249-2022/SBN-DGPE de 1 agosto de 2022, firmado 
digitalmente. 

Apéndice n.' 46 Copia simple de Oficio n." 00274-20221SBN-DGPE de 16 agosto de 2022, firmado 
digitalmente. 

Apéndice n. • 47 Copia simple de Memorandum n ° 02451 ·20221SBN-DGPE de 1 O de noviembre de 
2022. firmado digítalmente y documentos adjuntos en copia simple y fedateado 
según corresponda. 

Informe n.' 00489-2022/SBN-OAJ de 2 de noviembre de 2022, firmado 
digitalmente. 
Informe n.' 499-2022/SBN-OAJ de 4 de novíembre de 2022, firmado 
digitalmente. 
Memorando n.' 02445-20221SBN-DGPE de 10 de noviembre de 2022, firmado 
digitalmente. 
Resolución n.' 0049-2022/SBN-DGPE de 6 abrllde 2022. firmado digrtalmente. 
Informen.• 00104-2022/SBN-DGPE de 1 de abril de 2022, firmado digitalmente. 
Oficio n • 00133-2022/SBN-DGPE de 4 de mayo de 2022, firmado digitalmente. 
Copia simple de Oficio n.' 00134-2022/SBN-OGPE de 4 de mayo de 2022. 
firmado digitalmente . 
Oficio n.' 00185-2022/SBN-DGPE de 1 O de junio de 2022, firmado digitalmente. 
Informe de Brigada n. º 00427 -20221SBN-DGPE-SDAPE de 2 de junio de 2022, 
firmado d19italmente. 
Resolución n.' 0072-2022SBN-DGPE de 8 de junio de 2022, firmado 
digitalmente. 
Informe n. • 00224-20221SBN-OGPE de 8 de junio de 2022, firmado 
digitalmente. 
Informe n. º 00226-2022/SBN-OGPE de 8 de junio de 2022, firmado 
digitalmente. 
Resolución n.' 0094-2022/SBN·DGPE de 1 de agosto de 2022, firmado 
digitalmente. 
Informe n. • 309-2022/SBN-DGPE de 1 agosto de 2022, firmado digitalmente. 
Oficio n.' 00274-2022/SBN-OGPE de 16 de agosto de 2022. firmado 
digitalmente. 
Memorando n.' 01582-20221SBN-OGPE de 19 de julio de 2022, firmado 
digitalmente. 
Copia simple de Carta sin de Sada Angélica Goray Chong de 11 de julio de 
2022. 
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Lima, 22 de mayo de 2023 

La jefa del Órgano de Control Institucional que suscribe el presente informe, ha revisado su contenido y lo 
hace suyo, procediendo a su aprobación. 

,, , 
~ 
\l: ~·.~~~-Z1;~-f:f.~~~;:;;;-~ 
"58 /Rex AguilaF amos 

Supervisor 

Qó~~~) ~ 
'~der Gulllermo Northcote Sandoval 

Abogado 

Esquela de Observaciones de Titulo n." 2022-01377890 de SUNARP - Zona 
Registra! n." IX sede Lima. 
Memorando n." 02171-2022/SBN-DNR-SDRC de 20 de julio de 2022, firmado 
digitalmente. 
Informe Preliminar n." 02779-2022/SBN-DGPE-SDAPE de 25 de octubre de 
2022. 
Oficio n." 00170-2022/SBN-DGPE de 6 de junio de 2022, firmado digüalmente. 
Informe n. • 00413-2022/SBN-DGPE de 27 setiembre de 2022, firmado 
digitalmente. 
Memorando n." 02449-2022/SBN-DGPE de 10 de noviembre de 2022, firmado 
digüalmente. 
Memorando n. • 02450-2022/SBN- DGPE de 1 O de noviembre de 2022, firmado 
digitalmente. 

Apéndice n," 48 Copia simple de oficio n," 00397-2022/SBN-DGPE de 18 noviembre de 2022, 
firmado digitalmente. 

Apéndice n." 49 Copia simple de Resolución Jefatura! n." 894-2022-SUNARP/ZRIX/JEF - 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos Zona Registra! n." IX- SEDE 
LIMA de 23 de diciembre de 202.2. 

Apéndice n." 50 Copia simple de Inscripción de Sociedades Anónimas lnmobiliaría Nuevo Chiclayo 
S.A.C. partida registra! n.° 14495974 de 4 de noviembre de 2022. 

Apéndice n." 51 Cédulas de notificación electrónicas. comentarios o aclaraciones fedateados 
presentados por la persona comprendida en la irregularidad y la evaluación de 
comentarios o aclaraciones elaboradas por la Comisión de Control, por cada uno de 
los involuCJados 

Apéndice n. • 52 Copla simple y fedateados según corresponda de los documentos de gestión o 
dependencia que sustentan el incumplimiento funcionaVdisciplinario de las personas 
involucradas en los hechos específicos presuntamente irregulares. 
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f'Modo ele GHti6n Prnunll mponsa!Mliclad ldentificad1 
(Marcar con X) 

Sumllla del lllcl>o con Nombnsy Doaimento Caigo 
1 

Condición ele N' ele la Administntlva funcional 
N' evtdtncla ele Apelid .. Nacional cle !leMm¡)oñado vinculo laboral Cnib Direcdón Sujl!a a la lrregular1dad ldenticladN' Desde Hasla o conlrlctual Eledrónica domiciliario CIVíl Penal pottslld 

1anclon.ctor1 de Enticl1d 

la C0<1tnloril 

Fuocion~1os de la O.reaora de la 
Dlrea:ión de Gestión del o.recaen de 
Patlimonio Estali!I GestJóndel 
lml)Ulsaron y emitieron Pall•nc..o 

1 acms acmnistr3l1vos sin Maina Afiara, <l9.ll3l2022 06.05!2022 CAP  X X Subirla Franco EUal 
sustemo lécnico y legal 
para declarar la 
rec1iflcaci6n del área del 
pre<io del estado por 
superposición con P<edios 
de parbelllares. - B•c:llyendc 90 heclareas, 
y conlaron con opnlón de 
abogada con1ratada "°' la 
entidad, quien tenla 
vinculo previo con la 
adminis1rada; en favor de 0.recl<lr de la 

2 paniculares y af- el Hédcr Manuel, Oueccónde 01Wl!J'/2 (>4'1112022 CAP X X 
cooecto funciooamoenlo Ct\3vez Aienas Gesfióndel 
de la adn'lnislradOn Pabcn1onio 
pública Estatal 
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RELACIÓN DE PERSONAS COMPRE.NDIDAS EN LA IRREGULARIDAD 

• • 



Abogada 
contralada pe< la 

Flor Amelía. Dirección de 29.w2022 10/10/2022 Orden de X 
Ol1~ra O<ellana Gestión del Servicio 

l Pattlmonlo 
Estatal 

-~ 

• 














